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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

SUMARIOPresidencia del Cosssejo de M inistros:
Real decreto admitiendo la dimisión del cargo de Goberna

dor dé Santander á D. Laureano de Irazazábal.
Otros resolutorios de competencias de jurisdicción.

Mlinlsterio *Se Gracia y Jnslicia:
Real decreto rehabilitando á favor del Duque de Aliaga los 

títulos que se expresan.
Otro autorizando al Conde de San Bernardo para designar 

sucesor en la grandeza de España.
Otros de indulto.

JBSsnisíerlo de la Guerras
Reales decretos concediendo la Gran Cruz dél Mérito Mili

tar á D. Baldomero González y D. Gonzalo Armendáriz.
Ministerio de Marinas

Real decreto concediendo la Gran Cruz del Mérito Naval á 
Mr. Jules Cambon, Embajador de la República francesa 
en esta Corte.

Ministerio de Igricu líu ra , Industria, Cossiereio y Obras 
públicas:

Real decreto autorizando al Ministro del ramo para presen
tar de nuevo á las Cortes el proyecto relativo á la ex
propiación de unos terrenos en Quintana Redonda.

Otros de personal.
Real orden aprobando la relación elevada por el Tribunal 

de exámenes para el ingreso en el Cuerpo de Interven
tores del Estado en la explotación de los ferrocarriles.

Ministerio de la Gobernación: '
Real orden resolutoria de un recurso interpuesto por don 

Joaquín Montesinos, contra un acuerdo del Ayuntamien
to de Valencia.

Ministerio de Instrucción pública y Helias.Artes:
Reales órdenes de personal.

Administración central:
Dirección general de la Deuda pública»—Señalando el pago 

del cupón núm. 9 de los títulos de la Deuda* amortizable 
del 5 por 100, emisiones 1900 y 1902.

Designación de los días para verificar los pagos que se ex
presan.

Ministerio de Agricultura ,—Sección de Industria. —Apr oban- 
do un contador para gas presentado por D. José Anglés.

Administración provincial:
Cuerpo de Ingenieros de Montes,—Anunciode subasta de es

parto en Jumilla.
Agencia ejecutim de Cáceres.—Expediente de apremio.

Administración municipal.
Estadística demográfica.
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Edictos judiciales.

PRESIDENCIA DE L  CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go

bernador civil de la provincia de Santander Me ha pre
sentado D. Laureano de Irazazábal Echevarría.

Dado en Palacio á diecisiete de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Presidenta del Consejo de Ministros,

Francisco Olívela.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Avila y el Juez de instrucción 
de la capital, de los cuales resulta:

Que con fecha 16 de Marzo último, D.. Víctor Crespo 
de San Segundo, vecino de Burgohondo, presentó es
crito ante dicho Juzgado, denunciando el hecho de que 
Fulgencio Jesús Sánchez y Cecilio González, hallándose 
procesados por infracciones cometidas en unas eleccio
nes, y, por tanto, incapacitados para ejercer cargos pú
blicos, en los primeros días de dicho mes tomaron po
sesión respectivamente de los cargos de Alcalde y Con
cejal del referido pueblo, que continúan desempeñando, 
á pesar de conocer su incapacidad para ello; y como 
esto pudiera constituir un delito de prolongación de 
funciones, lo ponía en conocimiento del Juzgado.

Que incoado el correspondiente sumario, al que se 
aportó un testimonio del que aparece que por auto de 17 
de Agosto de 1901 se decretó la suspensión de los car
gos públicos que desempeñaban los ahora denunciados 
en el Ayuntamiento de Burgohondo, el Gobernador ci
vil de la provincia, á instancia de los mismos y de 
acuerdo con lo informado por la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado. Sustanciado el inci
dente, mantuvo éste su jurisdicción, y habiendo insis
tido el Gobernador en el requerimiento y remitidos los 
autos y el expediente á la Presidencia del Consejo de 
Ministros, por Real decreto de 16 de Septiembre último 
se declaró mal suscitada esta competencia, que no había 
lugar á decidirla y lo acordado, por no haberse citado 
en el requerimiento el texto de la disposición legal en 
que se fundaba la reclamación del conocimiento del 
asunto.

Que el Gobernador, subsanando aquella omisión, y 
de acuerdo con lo informado nuevamente por la Comi
sión provincial, requirió por segunda vez al Juzgado, 
exponiendo que los denunciados comparecieron en 1.° de 
Marzo anterior, por orden de la Alcaldía, en la Casa 
Consistorial, para constituir el Ayuntamiento, siendo 
reelegidos: Fulgencio Sánchez, Alcalde, y Cecilio Gon
zález, segundo Teniente, posesionándose ambos de sus 
cargos, y que después éste presentó en la Alcaldía una 
comunicación expresando que hallándose suspenso del 
anterior cargo de Concejal, no podía seguir desempe
ñando la Tenencia mientras durasen los efectos de la 
suspensión; y aquél, teniendo en cuenta que se hallaba 
procesado, consultó al Gobernador civil, que le contestó 
no debía posesionarse del cargo, por consecuencia de 
lo cual entregó en el acto la Alcaldía al primer Tenien
te. Se funda el requerimiento en que, si bien ios denun
ciados se posesionaron de los cargos, para que fueron 
elegidos, estando suspensos, desde el momento que 
consultaron el caso con la Superioridad, cesando tan 
pronto como ésta se lo indicó, es indudable que no han

cometido delito, con mayor razón cuando se tiene dé- 
clarado, por Real orden de 7 de Enero de 1888, que es 
capaz legalmente para desempeñar otra vez el cargo de 
Concejal el suspenso procesado, mientras no se haya 
dictado contra él sentencia de destitución; en que si la 
responsabilidad en que incurran los Concejales puede 
ser exigida ante la Administración, ó los Tribunales, 
según la naturaleza del hecho que la motive, á aquélla 
corresponde entender en el presente-caso, toda vez que, 
regulándose por leyes y disposiciones administrativas 
lo relativo á la posesión de los Concejales é incidencias 
que en ello puedan surgir, á las Autoridades de este 
orden incumbe decidir previamente si los funcionarios 
denunciados se ajustaron ó no, al posesionarse de sus 
cargos, á los preceptos legales; y, por último, en que 
existe la cuestión previa relativa á si al posesionarse, 
denunciados, de los cargos para que fueron elegidos, 
se limitaron á cumplir lo dispuesto en la Ley Munici
pal, ó si incurrieron en delincuencia; y en este caso, 
determinar si se trata de una falta gubernativa ó de un 
delito común. Se citan como textos legales los artícu
los 49, 52, 53, 56 y 181 de la Ley Municipal, el caso se
gundo del art. 99 de la Ley Provincial, los 2.°, 3.° y 8.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, el de 24 
de .Marzo de 1892, y uno resolutorio de una compe
tencia.

Que sustanciado de nuevo el incidente en el Juzga
do, éste mantuvo su jurisdicción, alegando que no hay 
cuestión alguna previa que resolver por la Autoridad 
administrativa, pues no lo son las que se indican en xel 
requerimiento, ni los hechos expuesto por los denuncia\ 
dos, que más bien servirán de elementos, cuya eficacia 
é importancia no deben discutirse al presente.

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 

t trámites.
Yisto el capítulo VI, título VII, libro 2.° del Código 

penal, que trata, entre otros delitos que pueden come
terse por los funcionarios públicos en el desempeño de 
sus cargos, del de prolongación de funciones públicas:

Visto el art.B.0 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la Ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma Ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales especiales ú 
ordinarios hayan de pronunciar; *

Considerando:
1.a Que el presente conflicto se ha suscitado con mo

tivo de denuncia presentada contra Fulgencio Jesús 
Sánchez y Cecilio González, en el supuesto de que pue
dan haber incurrido en el delito de prolongación de 
funciones públicas, pues hallándose procesados por 
coacciones electorales y, por consiguiente, incapacita
dos para ejercer cargos públicos, se posesionaron de los 
dé Alcalde y Concejal, respectivamente, del Ayun
tamiento de Burgohondof qué continuaban desempe
ñando cuando la denuncia se presentó, según en ella 
se afirma.

2.° Que el delito á que la denuncia se refiere, es de 
los previstos y castigados en el Código penal, y, por 
consiguiente, de la exclusiva jurisdicción ordinaria, á 
quien privativamente incumbe averiguar si son ó no 
ciertos los hechos, y declarar si constituyen ó no el dé-
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lito que el denunciante supone, sin que, respecto k 
aquéllos, exista cuestión alguna previa ele cuya deci
sión dependa el fallo que los Tribunales ordinarios hu
bieren de pronunciar.

3 Que no se está, por consiguiente, en ninguno de 
los .dos casos en que los Gobernadores, por excepción, 
pueden promover contiendas de competencia en los 
juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia. • •

Dado en Palacio á quince de Julio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministres,

F ranctao  Sllweln*

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Sevilla y el Juez de instrucción 
de Estepa, de los cuales resulta:

Que con lecha 4 de Agosto del año último se pre
sentó por D. Rafael Alvarez Sobrevida escrito ante 
dicho Juzgado denunciando que en el citado día se per
sonó en una finca de su pertenencia, sita en término 
de Casarlche, una Comisión de apremio de la Agencia 
ejecutiva, llevándose una yegua de su propiedad, á, pre
texto de estar legítimamente embargada para cubrir 
con el importe de su venta su descubierto en el repar
timiento sobre arbitrios extraordinarios formado por el 
Ayuntamiento de dicho pueblo, sin que la cuota repar
tida le hubiese sido previamente notificada, para pri
varle, sin duda, de su derecho á reclamar en tiempo 
oportuno contra la procedencia de la misma.

Que en 4 de Septiembre siguiente se presentó ante 
el mismo Juzgado, por D. Manuel Jurado Cardeñoso, 
una denuncia comprensiva de un hecho exactamente 
igual al consignado en la anterior.

Que hallándose el Juzgado tramitando ambas de
nuncias separadamente y en diferentes sumarios, el Go
bernador, á virtud de oficio de la Alcaldía en que soli
citaba se promoviera la competencia, y de acuerdo con 
la Comisión provincial, requirió á aquél de inhibición 
en términos que el Juzgado, estimando que no se adap
taba concretamente á ninguna de las dos causas, por 
aparecer erróneamente expuestos ó desfigurados los he
chos, dictó providencia, acordando que no podía darse 
por requerido hasta tanto que de un modo claro y con
creto se expongan en el requerimiento aquéllos cuyo 
conocimiento considera le está reservado.

Que por segunda vez, y de acuerdo también con lo 
informado por la Comisión provincial, requirió nueva
mente de inhibición al Juzgado, comprendiendo en un 
solo oficio los dos sumarios que separadamente se tra
mitaban en éste, y fundado en las razones y textos le
gales que estimó oportunos.

Que el Juzgado, después de traminar el incidente en 
ambas causas, uniendo el oficio original á la incoada 
por la denuncia de D. Rafael Alvarez Sobre villa, y 
pasando el oportuno testimonio á la otra, dictó auto en 
cada una de ellas, manteniendo su jurisdicción, ale
gando las consideraciones que creyó pertinentes.

Que el Gobernador, conforme con lo informado nue
vamente por la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento en los dos sumarios, y ya en distinto oficio 
para cada uno de ellos, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, los Gobernadores, oídas las Co
misiones provinciales, harán los requerimientos de in
hibición á los Jueces ó Tribunales que estén conociendo 
del asunto:

Visto el art. 8.° de la misma disposición legal, que 
dice: «Siempre que el Gobernador requiera de inhibi
ción á un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, ma
nifestará, indispensablemente, las razones que le asis
tan y el texto de la disposición legal en que se apoye 
para reclamar el conocimiento del negocio»:

Considerando:
1.° Que los requerimientos que dirijan los Goberna

dores á los Juzgados ó Tribunales han de ser claros, 
concretándose á uñ asunto determinado, sin confundir 
diferentes sumarios que se tramitan separadamente, 
cual ha ocurrido en este caso con el primer oficio del 
Gobernador, puesto que no de otra manera pueden ser 
apreciadas las razones en que la inhibición se funde.

2.°  ̂Que, aun en el supuesto de que pudiera tener 
eficacia el segundo requerimiento, toda vez que el pri
mero no fué tramitado por el Juez, adolece también de 
un vicio sustancial, pues es práctica y jurisprudencia 
constante que no se entiende cumplido el art. 5.° del 
Real decreto antes citado, en tanto que por la Autori-

 ̂ dad gubernativa no se dirija especial requerimiento en 
cada uno de los juicios de que conozca la jurisdicción 

‘ ordinaria, sin que sea bastante á subsanar dicha faifa 
en el procedimiento la mayor ó menor relación que 
puedan tener aquéllos entre sí al efecto de sustanciarse 
varios negocios en un solo incidente de competencia, 
ya porque puedan ser distintas las razones que hayan 
de alegarse para cada uno de ellos, ya también porque 
el procedimiento no podría sustanciarse en todos los 
juicios comprendidos en el requerimiento, sino tan sólo 
en uno, sin que resultara la decisión especial que los 
debe terminar separadamente.

3.° Que ya se atienda, por consiguiente, al-primer 
requerimiento del Gobernador, en el que no se concre
ta claramente el asunto á que se refiere, ya al segundo, 
en el cual, por un solo oficio, reclama el conocimiento 
de asuntos diferentes que se tramitaban separadamente, 
adolecen ambos de defectos sustanciales que impiden 
la resolución del conflicto en cuanto al fondo:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

\  engo c n declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla y lo acordado.

Dadu en Palacio á quince de Julio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Presidente del'Consejo de Ministró s,

Francisco Sil vela.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Zaragoza y la Audiencia terri
torial de dicha ciudad, de los cuales resulta:

Que la Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de España instruyó expediente de sustitución de cami
nos y servidumbres interceptados en el término muni
cipal de Zaragoza por el ferrocarril de Alsasua á la ex
presada ciudad, y propuso, entre otras medidas, la su
presión del paso que atravesaba la vía férrea en el kiló
metro 2,532; expresando en una relación de los cami
nos que cortaba la línea y modificaciones que se propo
nían, que el mencionado paso sirvió para poner en co
municación las dos parcelas en que quedó dividida por 
el ferrocarril cierta finca, y que habiéndose vendido re
cientemente la parte de la derecha A la Sociedad Indus
trial Química para agregarla á otra finca de mayor im
portancia, que tiene su servicio por el camino de Almo- 
zara, procedía cerrar con vallas las barreras existentes, 
suprimiendo dicho paso á nivel.

Que según comunicación del Presidente de la Comi
sión 5.a del Ayuntamiento de Zaragoza, estuvo expuesto 
al público en la fachada de la Casa Consistorial y se in
sertó en el Boletín oficial el anuncio sobre sustitución 
de pasos y servidumbres, sin que durante el plazo seña
lado se presentase reclamación alguna.

Que pasado el expediente á la segunda División de 
ia Inspección técnica y administrativa de ferrocarri
les, expuso el Ingeniero de la 5.a Demarcación, res
pecto del citado paso á nivel situado en el kilómetro 
2,532, que‘se concedió con carácter exclusivamente 
particular, teniendo por objeto la-comunicación de las 
dos partes de la finca de D. Martín García Loygorri y 
de D.a María del Pilar Cansada, que había sido dividida 
al construirse el ferrocarril; que como hacía tiempo que 
fué vendida la parte situada á la derecha de la vía que 
tiene acceso por el camino de Almozara, había desapa
recido la necesidad de cruzar la línea férrea para el ser
vicio de la finca, puesto que no admiten en la suya la 
servidumbre de paso los propietarios primitivos; y que 
por estas circunstancias proponía la Compañía la supre
sión de la servidumbre, propuesta con la cual se halla
ba conforme el Ingeniero, en vista de que no se había 
presentado reclamación alguna contra la desaparición 
total de la misma.

Que en el estado resumen que del expediente de sus
titución de servidumbres formó el expresado Ingeniero, 
estado que lleva la fecha de 6 de Mayo de 1901, se con
signaba la supresión de la mencionada servidumbre en 
el kilómetro 2,532; y el Ingeniero Jefe de la División 
informó, á su vez, que debía aprobarse el expediente, 
según aparecía resumido en dicho estado.

Que por Real orden comunicada en 28 de Junio de 
1901 por la Dirección general de Obras públicas, de 
conformidad con la cual se dictó, fué aprobado el ex
pediente de sustitución de servidumbres en la finca que 
aparecía en el estado resumen de 6 de Mayo de 1901, y 
con ciertas prescripciones que no afectaban á la supre
sión del paso del kilómetro 2,532.

Que mediante escrito de fecha 28 de Mayo de 1902, 
el Procurador D. Juan Antonio Franco, en nombre 
de LL -Rafael Gareí a-Lázaro, ■. como1 • Administrador  ̂ge^ * 
nerahde la Sociedad denominada «La Industrial Quí

mica de Zaragoza», interpuso" demanda de interdicto 
de recobrar, que correspondió al Juzgado de primera 
instancia del distrito del Pilar de dicha capital, contra 
la Compañía de los Caminos del Hierro del Norte de 
España, alegando como hechos: que la expresada So
ciedad adquirió de los cónyuges D. Martín Gracia Loy- 
gorri y D.a María del Pilar Cansada, por compra que 
les hizo, un campo'en'el término de Almozara, de Zara
goza, de la extensión y límites que en la demanda se 
expresan, y entre ellos al Sur, con vía férrea del Norte 
que separa la restante finca de los vendedores, y al 
Este con la misma vía férrea; que desde la carretera de 
la Ronda, frente al fielato de consumos á la puerta del 
Portillo parte un camino que, cruzando la vía del ferro
carril del Norte, se interna en la finca que la «Indus
trial Química» compró á D. Martín García Loygorri y á 
D.a María del Pilar Cansada, habiendo pasado constan
temente por ese camino carros tirados por caballerías, 
desde 31 de Mayo de 1900 hasta los últimos días de 
Mayo de 1902, sin interrupción alguna, según se consig
naba en el acta notarial que presentaba; que el hecho 
anterior estaba además justificado por una carta que 
era adjunta, de 19 de Mayo de 1902, en la que D. León 
Alicante, Ingeniero de la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España, avisó al cliente del Procu
rador demandante, que, obedeciendo una Real orden, 
había mandado cerrar el pasa nivel del kilómetro 2,532 
de la línea de Zaragoza á Alsasua, cuya supresión ha
bía sido acordada; y que el camino había sido intercep
tado y cerrado con traviesas de hierro, despojándose á 
la «Industrial Química» de una posesión consolidada 
por más, muchísimo más, de año y día. En virtud de 
los hechos alegados y de los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes, solicitó el demandante que el 
Juzgado dictase en su día sentencia definitiva, mandan
do que la «Industrial Química» fuese repuesta en la po
sesión del camino mencionado y descrito, y condenan
do al despojante, ó sea á la Compañía demandada, a[ 
pago de las costas é indemnización de daños y perjui
cios. El acta notarial, que con otros documentos se 
acompañó á la demanda, es de fecha 31 de Mayo de 
1900.

Que sustanciado el interdicto, el Juez dictó senten
cia declarando haber lugar á él, por haber sido despo
jada la «Industrial Química de Zaragoza» del paso á 
nivel de-que se trataba, en cuya posesión se le repon
dría en el término de segundo día; y condenando á la 
Compañía del Norte, como despojante, al pago de las 
costas, daños y perjuicios; todo ello sin perjuicio de ter
cero y reservando á las partes el derecho que pudieran 
tener sobre la propiedad ó posesión definitiva, que po
drían utilizar en el juicio correspondiente:

Que apelada esta sentencia, pasaron los autos á la 
Audiencia territorial de Zaragoza, ante la cual inter
puso lia representación de la Compañía del Norte de
manda incidental de nulidad de actuaciones.

Que D. Manuel Pérez, en representación de la Com
pañía del Norte, acudió al Gobernador de Zaragoza, en 
solicitud.de que requiriese de inhibición al Juzgado, y 
pasada la instancia á informe de la Comisión provincial, 
expuso como consideraciones: que no constaba que el 
paso á nivel de que se trata hubiese sido clasificado con 
arreglo á la Real orded de 14 de Enero de 1897, ni la 
causa origen de su concesión, circunstancias que con
vendría conocer y pudieran determinar la procedencia 
ó improcedencia de formular el requerimiento inhibi
torio que se solicitaba; que de demorar el asunto hasta 
conocer tales circunstancias, pudieran seguirse al peti
cionario perjuicios por la continuación de las actuacio
nes judiciales, dando lugar á que se dictara sentencia, 
y que de todas suertes, el juicio definitivo en cuestiones 
de esta índole se formula al proponer se insista ó se de
sista en la competencia, en vista de lo que el Tribunal 
requerido contesta; que en la hipótesis de que se trata, 
de un paso á nivel que más ó menos directamente afecta 
al servicio público, á la Administración compete cono
cer en toda clase de usurpaciones ó intrusiones en ca
minos y servidumbres públicas, según el art. 8.° de la 
Ley de 13 de Abril de 1877 y los artículos 60 y 61 de la 
que aprobó el plan de ferrocarriles, promulgada en 23 
de Noviembre del mismo año, y los 12 y 29 de la de 
igual fecha sobre policía de los mismos; y que por el 
Real decreto de 14 de Junio dé 1854 ’se confió á la Ad
ministración todo lo relativo a paso de los ferrocarriles 
por las vías públicas, siendo de la competencia dél Mi
nisterio de Fomento (hoy de* Obras públicas) dictar las 
autorizaciones necesarias para la alteración de tales 
pasos. .-*'■■• ,

En consecuencia, la Comisión provincial informó fa
vorablemente al requerimiento, agregando que proce
día se reclamasen á la Compañía del Norte los antéce- 
dentes que tuviera respecto del establecimiento dél paso
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de que se trataba, á los efectos de la Real orden de 14 
de Enero de 1897.

Que presentada una instancia por el Administrador 
de la «Industrial Química», y otra por un Procurador 
del mismo, acompañada esta última de antecedentes re
lativos al juicio de interdicto promovido, pasó de nuevo 
el asunto á informe de la Comisión provincial, que emi
tió entonces dictamen en el sentido de que procedía 
desestimar lo solicitado por el representante de la Com
pía del Norte. Como fundamento de este parecer, ex
puso la Comisión: que consideraba comprobado por los 
antecedentes aportados á instancias del representante 
de la «Industrial Química», que el paso á nivel sobre la 
finca de que se trataba no afecta al servicio público, 
y únicamente puede ser utilizado en beneficio de una 
sola finca y por los que á sus propietarios convenga; 
que en el oficio del Gobierno civil de la provincia se 
comprobaba también: tan importante extremo; que j  uz- 
gaba, por tanto, innecesario reclamar antecedentes que, 
según en el citado oficio se confirmaba, no existían, so
bre la clasificación del paso á nivel objeto del inter
dicto, con arreglo á la Real orden de 14 de Enero de 
1897, yaque los aportados son suficientes á comprobar 
no se trata de servidumbres que directa ni indirecta
mente afectan al servicio público, sino de un paso de 
índole puramente privada y de entrada á una finca par
ticular, establecido desde hacía más de año y día en 
favor exclusivamente del predominante; que tanto las 
disposiciones legales, invocadas por la Compañía de 
ferrocarriles del Norte al solicitar se entablara la com
petencia, como las que sirvieron de fundamento al in
forme precedente de la Comisión, emitido bajo, la hipó
tesis de que se trataba de un camino público, se refieren 
á servidumbres públicas y no pueden ser aplicadas á las 
de índole puramente privada, que entrañando cuestio
nes civiles, son de la competencia exclusiva délos Tri
bunales ordinarios; que á los mismos compete también 
conocer y decidir en las contiendas sobre posesión, 
cuando ésta data de más de año y día, como en el caso 
presente, según jurisprudencia constante en la mate
ria; y que reconocida la competencia de los Tribunales 
del fuero común para entender en el asunto, y care
ciendo de fundamentos legales que invocar en favor de 
la Administración, puesto que los citados en su anterior 
informe lo fueron en el supuesto de que se trataba de 
una vía de servicio general, era improcedente suscitar 
contiendas de jurisdicción.

Que el Gobernador de -Zaragoza resolvió de confor
midad con el expresado última informe; y comunicada 
su resolución al representante de la Compañía del Nor
te, é interpuesto por éste recurso de alzada ante el Mi
nisterio de Agricultura y Obras públicas, recayó Real 
orden revocando la providencia del Gobernador y pre
viniéndole que insistiese en la comoetenciar por las ra
zones que en dicha Real orden se exponían. Eran estas 
razones: 1.a Que la Real orden de 5 de Enero de 1876 se 
refiere única y exclusivamente á los ferrocarriles cuya 
concesión haya sido adjudicada con sujeción al Decreto 
Ley de 14 de Noviembre de 1868, como así terminante
mente se expresa en el texto de aquella disposición; 
pero de ninguna manera á las otorgadas con arreglo á 
la Ley de 3 de Junio de 1855, como lo fué el de Zara
goza á Alsasua, ni tampoco para los sujetos á la Ley de 
23 de Noviembre de 1877, pues tanto para unos como 
para otros rige el Real decreto de 14 de Junio de 1854, 
que ni fué derogada por la referida Real orden de 5 de 
Enero de 1876, ni otra disposición alguna, continuando 
por tanto subsistente, el* cual atribuye al Ministerio de 
Fomento el conocimiento y resolución de las cuestiones 
relacionadas con la sustitución de caminos y servidum
bres interceptadas por los caminos de hierro. 2.° Que la 
Real orden de 10 de Mayo de 1884, invocada por la «In
dustrial Química», de Zaragoza, que dice literalmente: 
«En término de un año, á contar desde el acto de usur
pación, puede la Administración recobrar por sí la po
sesión de sus bienes, pasado el cual, deberá acudir á 
los Tribunales ordinarios, ejercitando la acción corres
pondiente», se refiere á los bienes que el Estado, la 
provincia y el Municipio puedan poseer como personas 
jurídicas,- pero no á las cosas de dominio público, cuya 
conservación y defensa compete en todo caso á aque
llas entidades, no en concepto de dueños y poseedores, 
sino como Autoridades administrativas; y como el fe
rrocarril de Zaragoza á Alsasua, como de dominio, ge
neral, es de serricio público (árt. 3.° de la Ley de 3 de 
Jun io  de 1855 y 7.° de la de 23 de-Noviembre de 1877), 
se deduce que la disposición invocada no puede, por 
ningún concepto, tener aplicación al caso presente. Y
3.° Quede lo que en definitiva se trata por la «Indus
trial Química de Zaragoza», es de impugnar la Real 
orden de 28 de Junio de 1901, p^or la cual fué aprobado 
el expediente de sustitución de servidumbres intercep

tadas en el término municipal, de Zaragoza, y resuelta 
la supresión del paso á través del ferrocarril, cuyo uso 
trata la Sociedad mencionada de reivindicar; que se 
halla demostrado que aquella disposición fué dictada 
por el Ministerio de Agricultura y Obras públicas¿ en 
uso de sus atribuciones; y que es doctrina fundada en 
la necesaria división de poderes y terminantemente es
tablecida y confirmada en numerosas disposiciones, y, 
entre ellas, el Real decreto de 24 de Febrero de 1899, 
que los Jueces y Tribunales no deben admitir interdic
tos contra las providencias administrativas dictadas por 
Autoridad competente dentro de sus atribuciones.

Que el Gobernador comunicó la Real orden revoca
toria de su providencia, primero al Juez del distrito del 
Pilar de Zaragoza, y después, por estar los autos en 
apelación en la Audiencia territorial de Zaragoza, al 
Presidente de dicho Tribunal, agregando que le reque
ría de inhibición para que se abstuviera de conocer en 
el interdicto.

Que la Audiencia, después de sustanciar el incidente 
de competencia, dictó auto en que sostuvo su jurisdic
ción, aduciendo en apoyo de la misma, que el estado de 
derecho creado por la Real orden de 28 de Junio de 
1901, por la cual fué aprobado el expediente de sustitu
ción de servidumbres interceptadas en el término mu
nicipal de Zaragoza, no puede alterar en manera al
guna la índole y naturaleza privativa de la propiedad 
particular, ni mermar en lo más mínimo las garantías 
que la Constitución del Estado reconoce á los derechos 
de índole puramente civil, de los que no pueden ser 
despojados los particulares sino por causa de utilidad 
pública y previos los requisitos establecidos por la Ley 
de 10 de Enero de 1879; queda autorización concedida 
por dicha Real orden para suprimir el paso á nivel en 
el kilómetro 2̂ ,532 de la línea de Zaragoza á Alsasua, 
no fué extensiva, ni podía serlo, á que la Compañía del 
Ferrocarril del Norte se apoderase incondicionalmente 
de una servidumbre de propiedad particular; y no cons
tando ni habiendo alegado siquiera que se halla incoa
do el expediente de expropiación forzosa, sólo la Auto
ridad judicial es competente para conocer de la cues
tión suscitada entre la mencionada Compañía y «La In
dustrial Química»; que según lo dispuesto en el art. 349 
del Código civil, nadie podrá ser privado de su propie
dad sino por Autoridad competente y por causa justifi
cada de utilidad pública, previa siempre la correspon
diente indemnización; si no precediere este requisito, 
los Jueces ampararán y, en su caso, reintegrarán en la 
posesión al expropiado; que según los arts. 3.° y 4.° de 

- la Ley de Expropiación forzosa, todo el que sea privado 
de su propiedad sin que se hayan llenado los requisitos 
legales, podrá utilizar los interdictos de retener y reco
brar, para que los Jueces amparen y en su caso reinte
gren en la posesión al indebidamente expropiado; que 
desde el momento que existe una propiedad particular* 
puede defenderse por la vía de interdicto de las expro
piaciones que se hagan en la misma, sin llenar los re
quisitos de la Ley de Expropiación forzosa, cuya doc
trina se halla reconocida y sancionada por Real decreto 
de 10 de Junio de 1902, al decidir otra cuestión de 
competencia que guarda completa semejanza y analo
gía con la presente; que en este caso el interdicto no se 
dirige contra la mencionada Real orden, ni, por tanto, 
contra resolución alguna de la Administración dictada 
dentro del círculo de sus atribuciones, sino simple
mente contra los actos realizados por la Compañía del 
Ferrocarril del Norte, ajenos por completo á lo que se 
dispone en la mencionada Real orden; y que tratándose 
de una servidumbre de paso en cuya posesión se ha
llaba la Sociedad demandante por más de año y día, y 
siendo el mencionado camino de servicio particular, la 
competencia para decidir la cuestión que en el inter
dicto se suscita, sólo puede corresponder á los Tribu- ' 
nales de justicia.

Que el Gobernador, 'Separándose del parecer de la 
Comisión provincial, insistió en la competencia; resul
tando de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites. ;

Visto el art. 10 de la Constitución del Estado, según ; 
el cual: «No se impondrá jamás la pena de confiscación; 
de bienes, y nadie podrá ser privado de su propiedad,! 
sino por Autoridad competente y por causa justificada \ 
de utilidad: pública, previa sieñípre la* correspondiente 1 
indemnización. Si no precediere este requisito, los Jue-j 
ces ampararán y, en su caso, reintegrarán en da pose- í 
sión al expropiado»;

Visto el art. l.° de la Ley de 10 de Enero de 1879,; 
que dice: «La expropiación forzosa por causa de u til i- ; 
dad1 pública, que autoriza el art. 10 de la Constitución, 
no podrá llevarse á efecto, respecto de la propiedad in
mueble, sino con arreglo á las prescripciones de la pre
sente  ley»:

Visto el art. 3.° dé la Ley mencionada, según la cual:: 
«No podrá tener efecto la expropiación á que se refiere 
el art. l.°, sin que precedan los requisitos siguientes: 
primero, declaración de utilidad pública; segundo, de
claración de que su ejecución exige indispensablemen
te el todo ó parte del inmueble que se pretende expro
piar; tercero, justiprecio de lo que se haya de enajenar 
ó ceder; cuarto, pago |del precio que representa la in 
demnización de lo que forzosamente se enajena ó cede»: 

Visto el art. 4.° de la misma Ley, que dice: «Todo el 
que sea privado de su propiedad sin que se hayan lle
nado los requisitos expresados en el artículo anterior, 
podrá utilizar los interdictos de retener y recobrar, 
para que los Jueces amparen y, en su caso, reintegren 
en la posesión al indebidamente expropiado»:

Visto el art. l.° del Real Decreto de 14 de Junio de 
1854, según el que: «En la provincia donde se constru
ya un ferrocarril, si la complicación y considerable nú
mero de comunicaciones afluyentes á su trayecto diesen 
lugar á reclamaciones ó las hubiesen ya producido, los 
Ingenieros encargados de las obras formarán una rela
ción circunstanciada de todos los caminos vecinales, ru 
rales y de servicio particulares, así como también de 
las vías, veredas y servidumbres comunes y de interés 
colectivo á la agricultura, cuya continuación sea inter
ceptada por la línea de hierro en construcción ó que 
haya de construirse»:

Visto el art. 2.° del mismo Real decreto, que dice: 
«En su vista, el Ministerio de Fomento aprobará ó des
aprobará en parte ó en todo las reformas y modificacio
nes propuestas por Jos Ingenieros»:

Visto el art. 12 del expresado Real decreto, que esta
blece lo siguiente: «Cuando probada ya la necesidad de 
una reforma en los caminos afluentes á un ferrocarril, 
se procediese á su ejecución y fuese preciso resarcir 
previamente á los pueblos y á los particulares el perjui
cio que puedan ocasionarles las .variaciones intentadas, 
se tendrá presente, para valuarle, no solamente el dete
rioro causado á la propiedad, sino también el mayor va
lor que ésta pueda recibir por la inmediación y el apro
vechamiento de la nueva línea proyectada»:

Vistos los artículos 15, 16 y 18 del Real decreto men
cionado, que respectivamente dicen: «Para fijar el precio 
de las indemnizaciones, procurará previamente el Go
bernador civil la avenencia de las partes, sirviendo de 
base para entablarla amigablemente la tasación verifi
cada por los Ingenieros. En el caso de que la avenencia 
no se realizas#, se nombrarán dos peritos, uno por cada 
parte interesada, y cuando no se pusieren de acuerdo, 
designarán ellas mismas un tercero en discordia. Cuan
do alguna de ellas no se conformase con la tasación del 
tercero en discordia, tendrá derecho á recurrir al Conse
jo provincial, y e n  en apelación de este al Consejo Real, 
cuyo fallo será definitivo»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del interdicto promovido por la So
ciedad denominada «La Industria Química de Zarago
za», para recobrar la posesión de un camino que atra
viesa la línea férrea de Zaragoza á Alsasua.

2.° Que el camino de que se trata es de carácter ex
clusivamente particular, puesto que fué concedido, se
gún de los antecedentes resulta, para poner en comu
nicación las dos parcelas en que al construirse el ferro
carril quedó dividida una finca.

3.° Que constituyendo, por tanto, dicho camino una 
propiedad privada, sólo previa la correspondiente in
demnización pudo ser ocupado, sea cualquiera el título 
con que esto se haya efectuado; y no haciendo prece
dido tal indemnización en el presente caso, estuvo en 
su lugar, con arreglo al art. 4.° de la Ley de expropia
ción forzosa, él interdicto promovido por «La Industrial 
Química de Zaragoza» contra la Compañía dé los Ca
minos de hierro del Norte de España, que cerró con 
traviesas de hierro el camino mencionado.

4.° Que dicho interdicto no contraría la Real orden 
de 28 de Junio de 1901, que aprobó el expediente de 
sustitución de caminos y  servidumbres interceptadas 
en el término municipal de Zaragoza, por el ferrocarril 
de Alsasua á dicha última ciudad, pues si bien una de 
las medidas propuestas en el expediente era la supre
sión del paso á nivel del kilómetro 2,532, la aprobación 
de tal medida no implicaba que se autorizase á la Com
pañía del Norte para cerrar, sin indemnizar previamen-

I te á quien correspondióte, el camino que constituía di- 
1 cho paso, como lo demuestra el contexto del mismo 

Real decreto de 14 de Junio de 1854, el cual, de un 
modo claro y terminante establecía el procedimiento 
que para indemnizar á los particulares había de seguir
se, después de aprobadas por el Ministerio de Fomento 
las reformas propuestas * por el Ingeniero respecto de 
los caminos y servidumbres interceptados; y
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5.° Que aun en la hipótesis de que el alcance de la 
citada Real orden de 28 de Junio dé 1901 fuera el de 
autorizar á la Compañía del Norte á suprimir sin previa 
indemnización el paso á nivel del kilómetro 2,532, no 
sería tampoco obstáculo á la interposición del interdic
to promovido por «La Industrial Química de Zaragoza», 
puesto que no puede estimarse providencia administra
tiva adoptada dentro del círculo de atribuciones de la 
Autoridad que la dicta, una resolución ministerial que 
en la expresada hipótesis desconocía las garantías que 
respecto de la propiedad particular han establecido la 
Constitución y las leyes:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco $¡Ive!a.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Alonso Silva y 
Fernándéz de Córdoba, Duque de Aliaga:

De acuerdo con el parecer dé Mi Consejo de Minis
tros;

Vengo en rehabilitar á su favor los títulos dé Mar
qués de San Vicente, Condé de Salvatierra y Conde de 
Aranda y las Grandezas dé España á ellos unidas, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Mariáte- 
gui y Vinyals, Conde de San Bernardo:

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

Vengo en autorizarle para designar entre sus hijos 
el que haya de suceder en la Grandezá*de España que 
tuve á bien concederle por decreto de 16 de Junio úl
timo.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

ISdnardo Dato.

Visto el expediente instruido con motivo de ins
tancia elevada por Bernardo Somonte Cabeza, en súpli
ca de que se le indulte de la pena de cadena perpetua, 
á que fué condenado por la Audiencia de Valladolid en 
causa sobre parricidio:

Considerando que este penado se halla dentro de la 
prescripción del art. 29 del Código penal, pues que con 
el tiempo efectivo que lleva de cumplimiento de conde
na y la rebaja de la sexta parte que se le hizo por apli
cación del Real decreto de 17 de Mayo del año próximo 
pasado, tiene extinguidos los treinta años que como tér
mino de las penas perpetuas señala el expresado,art. 29: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala Sentencia
dora, y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros:

Vengo en indultar á Bernardo Somonte Cabeza, de 
la pena de cadena perpetua que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, ,

Eduardo P a lo .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Manuel Cordero Rivas, en súplica de 
indulto de la pena de doce años y un día de reclusión 
temporal, á que fué condenado por la Audiencia de 
Oviedo en causa sobre homicidio:

Considerando que las circunstancias que concurren 
en el presente caso, y teniendo en cuenta que la parte 
ofendida no se opone á la concesión de la gracia:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, oído el dictamen de la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en rebajar la cuarta parte de la pena de doce 
años y un día de reclusión temporal impuesta á Manuel 
Cordero Rivas en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

fiCdu&rdo Dato.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Salvador Vilafort en súplica de que se 
indulte á sus hijos Juan Antonio y Quirico Vilafort Ta- 
rrádellas de la mitad de la pena de un año y un día de 
prisión correccional á que fueron condenados por la 
Audiencia de Gerona, en causa sobre lesiones,graves;

Considerando las circunstancias que concurren en 
estos reos, el tiempo que llevan cumpliendo condena y 
la escasa transcendencia del ¡delito:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parei- 
cer de Mi Consejo de Ministros; 1

Vengo en indultar á Juan Antonio Vilafort Tarrada* 
lias y á Quirico Vilafort Tarradellas de la mitad del res
to dé la pena de un año y un día de prisión corrección 
nal que les queda por cumplir y qáe les fué impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove-r 
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

fiSduardo Dalo.

Visto el expediente instruido con motivo de instan-i 
cia elevada por Juan Chavéro Escudero, en súplica de 
que se le conmute la pena de seis años y un día de pri
sión mayor, que le fué impuesta por la Audiencia de 
Badajoz en causa sobre atentado y lesiones, por la de 
tres años de prisión correccional:-

Considerando: que este corrigendo ha sido perjudi
cado por la aplicación del art. 90 del Código penal, 
siendo así que dicho artículo se estableció para favore
cer á los reos; y teniendo en cuenta que á otros indivi
duos condenados por el mismo delito y en la misma sen-; 
tencia se les ha conmutado la pena impuesta por la de, 
tres años de presidio correccional:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutarle la pena dé seis años y un día 
de prisión mayor, impuesta á Juan José Chavero Escu
dero en la causa de que se ha hecho mérito, por la de 
tres años de prisión correccional. '

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

£duárdo Dato.

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Valladolid, propo
niendo, en uso de la facultad que le otorga el art. 2.° 
del Código penal, que se conmute á Teodosio Redondo 
Tejo las penas de tres años, cuatro meses y ocho días 
de prisión correccional, accesorias correspondientes y 
multa de 150 pesetas, que le fueron impuestas por di
cho Tribunal en causa sobre atentado á un agente de 
la Autoridad, por la de arresto mayor en el grado que 
se estime conveniente:

Considerando: que las penas impuestas con arreglo 
á las prescripciones del expresado Código, resultan ex
cesivas, atendidos el grado de malicia con que obró 
este penado y el ningún daño causado por el delito: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar á Teodosio Redondo Tejo las 
penas de tres años, cuatro meses y ocho días dé prisión

correccional, accesorias correspondientes y multa de 
150 pesetas á que fué condenado en la causa de que se 
ha hecho mérito, por seis meses de arresto mayor.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dalo.

• Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Cuenca, en que, ha
ciendo uso de la facultad que le concede el art. 2.° del 
Código penal, propone la conmutación de la pena de 
cuatro años, dos meses y un día de prisión correccio- 
dal, que impuso á Petra Almagro Nolieda y á Isidra 
Escribano Contreras en causa sobre atentado á un 
agente de la Autoridad, por otro menos grave:

Considerando las circunstancias que concurrieron 
en el hecho y el escaso ó ningún grado de malicia con 
qne le ejecutaron las penadas, y teniendo en cuenta la 
buena conducta que observan en la prisión y las prue
bas inequívocas que han dado de su arrepentimiento: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en,conmutar la pena de cuatro años, dos me
ses y un día de prisión correccional, impuesta á Petra 
Almagro Noheda y á Isidra Escribano Contreras en la 
causa de que se ha hecho mérito, por la de arresto ma
yor en su grado medio.

Dado en Palacio á dieciséis de ¡Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro dé Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Visto el expediente instruido con motivo de'instan
cia elevada por D.* Dolores Mendoza, en súplica de que 
se indulte ó conmute por destierro la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de presidio correccional que, 
por el delito de estafa, impuso la Audiencia de Madrid 
á su esposo Francisco Gómez Alejandre:

Considerando: que el delito, por su naturaleza, no es 
de los que catisan alarma, que la parte perjudicada no 
se opone al indulto, y que de no haber intervenido esta 
parte en el proceso, éste hubiese tenido más rápida tra
mitación, terminándose á tiempo de que el corrigendo 
hubiese podido obtener los beneficios del Real decreto 
de 17 de Abril de 1902:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dose con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar por destierro el resto de la pena 
de un año, ocho meses y veintiún días de presidio Co
rreccional á que fué condenado Francisco Gómez Ale
jandre por el delito mencionado y que aún le falta por 
cumplir.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres.

> ALFONSO
, El Ministro de Gracia y Justicia, 

l&duardo Dalo.

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia provincial de Logroño, 
proponiendo, en uso de la facultad que le concede el 
art. 2.° del Código penal, que se conmute la pena de 
dos años, once meses y once días de prisión correccio
nal á que condenó á Andrés Sánchez Lafuente, en causa 
sobre disparo de arma dé fuego y lesiones graves, por 
la dé cuatro meses y un día de arresto mayor:

Considerando: que, de no haberse hecho aplicación 
del art. 90 del Código citado, la pena que procedía im
ponerse era la de arresto mayor referida:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló e) 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar lapena de dos-años, once meses 
y once días de prisión correccional impuesta á Andrés 
Sánchez Lafuente en la causa mencionada, por la de 
cuatro meses y un día de arresto mayor.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nové 
cientos tres. ,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justina,

JEduardo Dato.



Gaceta de Madrid.—Núm. 199 18 Julio 1903 1541
Visto el expediente instruido con motivo de instancia 

elevada por José Montesa Ferrándiz, en súplica de que 
se le indulte de la pena de cadena perpetua á que fué 
condenado por la Audiencia de Valencia en causa so
bre asesinato, por hallarse comprendido dentro de lo 
prescrito en el art. 29 del Código penal.

Considerando: que con el tiempo que este penado lle
va extinguiendo su condena y la sexta parte de ella, 
que le fué rebajada por habérsele aplicado el indulto 
general del Real decreto de 17 de Mayo del año próxi
mo pasado, ha cumplido con exceso los treinta años que 
para la prescripción de las penas perpetuas establece el 
expresado art. 29 del Código:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estada y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á José Montesa Ferrándiz de la 
pena de cadena perpetua que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Pato*

Vistos los expedientes instruidos con motivo de ins
tancias elevadas por Diego Morales Pérez, Mariano Za
fra Menéndez, Gabriel Biencinto Puente y Agapito Gar
cía Molinero, en solicitud de indulto de la pena de ca
dena perpetua á que respectivamente fueron condena
dos, los dos primeros por la Audiencia de Granada, y los 
dos últimos por la de Madrid, en causas sobre asesinato.

Considerando: que estos corrigendos llevan extingui
dos más de los treinta años que para prescripción de las 
penas perpetuas señala el art. 29 del Código penal, 
agregando al tiempo efectivo que llevan cumpliendo 
condena el de abono de prisión preventiva que corres
pondió á los tres primeros, y el de la rebaja de la sexta 
parte de la pena que por aplicación del Real decreto de 
17 de Mayo del año próximo pasado se hizo á los tres 
últimos:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por las Salas senten
ciadoras y con lo consultado por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Diego Morales Pérez,; Mariano 
Zafra Menéndez, Gabriel Biencinto Puente y Agapito 
García Molinero, de la pena de cadena perpetua que les 
fué impuesta en las causas de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres.

; . ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo D ato.

Visto®el expediente instruido á consecuencia de ex
posición elevada por la Audiencia de Cáceres, manifes
tando que, á tenor de lo dispuesto en el art. 29 del Có
digo penal, el penado José Taboada Peña se halla en 
condiciones de ser indultado de la pena de cadena per
petua que aquel Tribunal le impuso en causa sobre ho
micidio y lesiones, ejecutados con ocasión de robo:

Considerando:que con el abono de la prisión preven
tiva hecho á éste penado, y con la rebaja de cinco 'años 
de la condena, otorgada por aplicación del Real decreto 
de 17 de Mayo del año próximo pasado, lleva cumpli
dos más de los treinta años que para prescripción de las 
peñas perpetuas señala el art. 29 antes citado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á José Taboada Peña, de la pena 
de cadena perpetua á que fué condenado en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de* mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo ¡bato*

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Pedro Ramírez García, en solicitud de 
que se le indulte de la pena de cadena perpetua á que 
fué condenado por la Audiencia de Sevilla, en causa

sobre tentativa de robo, con ocasión del cual resultó 
homicidio:

Considerando: que este penado lleva cumplidos con 
exceso los treinta años que como término de las penas 
perpetuas establece el art. 29 del Código penal:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Pedro Ramírez García de la 
pena de cadena perpetua que le fué impuesta en la 
causa de que se ha he'cho mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eánardo fla to .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Tomás Martín Miranda, en solicitud 
de que se le indulte de la pena de cadena perpetua que 
viene extinguiendo, y á la cual fué condenado por la 
Audiencia de Valladolid en causa sobre asesinato: 

Considerando: que, añadidos al tiempo que este pe
nado lleva sufriendo su cqndena, el que le ha sido abo
nado por prisión preventiva y el que representa la re
baja de la sexta -parte de la pena que le fué hecha por 
aplicación del Real decreto de indulto de 17 de Mayo 
del año próximo pasado, tiene extinguidos los treinta 
años señalados por el art. 29 del Código penal como 
término de las penas perpetuas:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Tomás Martín Miranda de la 
pena de cadena perpetua que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Hato.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Francisco Rodríguez Ortega; solicitando 
indulto 'de la pena de cadena perpetua á que fué con
denado por la Audiencia de Albacete en causa sobre 
robo y homicidio:

Considerando: que este penado se halla dentro de la 
prescripción del art. 29 del Código penal, por llevar ex
tinguidos más de treinta y tres años de la condena: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de mi Consejo'de Ministros,

■Vengo en indultar á Francisco Rodríguez Ortega de 
la pena de cadena perpetua que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres. ■'

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

Eduardo P ato .

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Coruña, proponiendo 
que se indulte á Francisco Cordero y Cordero, de la 
pena áe cadena perpetua, por la cual le fué conmutada 
la de muerte que dicha Audiencia le impuso en causa- 
sobre asesinato, pues se halla dentro de lo preceptuado 
en el art. 29 del Código penal:

Considerando: que sumado el tiempo que lleva ex
tinguiendo la expresada condena, el que le ha sido de 
abono por la prisión preventiva y la sexta parte de la 
pena que le fué rebajada por aplicación del Real de
creto de 17 de Mayo del año próximo pasado, ha cum
plido con exceso los treinta años que como término de 
las penas perpetuas establece el art. .29 antes citado; y 
teniendo, en cuenta la buena conducta observada por 
este corrigendo durante la condena:

Vístala Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado. y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con él parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Francisco Cordero y Cordero de 
la pena de cadena perpetua que por conmutación de la 
de muerte impuesta en la causa de que se ha hecho mé
rito, viene extinguiendo. ,

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

XSduardo Dato.

Visto el expediente instruido con motivo de expo
sición elevada por la Audiencia de Tarragona, propo
niendo, en virtud de la facultad que le concede el ar
tículo 2.° del Código penal, que se rebaje á tres años de 
presidio correccional la pena de siete años y tres días 
de igual presidio que impuso á Miguel Pardell Dosai- 
guas, en causa sobre seis delitos de hurto:

Considerando: que la pena impuesta á Miguel Par
dell, si bien se ajusta á las prescripciones del Código 
expresado, resulta, sin embargo, excesiva, teniendo en 
cuenta el grado de malicia del corrigendo y la poca im
portancia de los daños causados:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con ío consultado por la Sección de Estado de 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar á Miguel Pardell Dosaiguas la 
pena de siete años y tres días de prisión correccional, 
que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mé
rito, á la de tres años del mismo presidio.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Süduardo Dato.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Francisco Ibáñez Moreno, en solicitud 
de que se le indulte de la pena de cadena perpetua que 
le fué impuesta por la Audiencia de Valencia en causa 
sobre asesinato:

Considerando: que con la aplicación del Real decreto 
de 17 de Mayo del año próximo pasado, en cuya virtud 
le fueron rebajados cinco años de la condena, y con el 
abono de la prisión preventiva lleva este penado cum
plidos más de los treinta años que, como término de las 
penas perpetuas, establece el art. 29 del Código penal: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Francisco Ibáñez Moreno de la 
pena de cadena perpetua á que fué condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por José Montull Alegre, en súplica de que 
se le indulte de la pena de cadena perpetua, á que fué 
condenado por la Audiencia de Zaragoza en causa so
bre asesinato, así como también de la de diez años y un 
día de prisión mayor, que le fué impuesta por el Conseja 
Supremo de Guerra y Marina como cómplice de un de
lito de homicidio:

Considerando: que este penado lleva extinguiendo 
condena más de cuarenta años, por lo cual se halla com
prendido en la prescripción del párrafo segundo de la 
regla segunda del art. 89 del Código penal:

Vista la Ley de 18 de Junio de ¿1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia dé indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome coñ el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á José Montull Alegre de las pe
nas de caSeña perpetua y de diez años y un día de pri
sión mayor á que fué condenado por los delitos de que 
se'ha hecho mérito.'

Dado* en Palacio á dieciséis de Julio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministrode Gracm y Justicia,

ISdiiardo Dato.



1542 18 Julio 1903 Gaceta de Madrid.—Núm. 199

Visto- el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Antonio Víctor Cerindole Hernández, en 
súplica de que se le indulte de la pena de cadena per
petua que viene extinguiendo, por conmutación de la 
,,de muerte que le fué impuesta por sentencia del Tri
bunal Supremo en causa sobre robo y homicidio;

Considerando: que este penado, con el tiempo de pri
sión provisional que le ha sido de abono, y con la re
baja de la sexta parte de la pena que le ha sido hecha 
por aplicación del Red. decreto de 17 de Mayo del año 
próximo pasado ¡ le g a ja  cumplidos más de los treinta 
años de .condena que como término de las penas per
petuas establece el art. 29 del Código penal:

Vista la Ley de 18'de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Audiencia de 
Madrid, que conoció de la causa, y con lo consultado 
pur la Sección de Estado y Gracia Justicia del Consejo 
de Estado, y conformándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros;

Vengo en indultar á Antonio Víctor Cerindole Her
nández, de la pena de cadena perpetua que sufre en la 
actualidad por conmutación de la de muerte á qut fué 
condenado por los delitos de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio k dieciséis de Julio de m il  nove
cientos tres.

.ALFONSO *■
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduarito D ato .

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Intendente de división D. Baldomero González de 
la Llana y Pruneda, Intendente Militar de la séptima 
Región;

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diecisiete de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Arseüio L inares.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Inspector Médico de segunda clase D. Gonzalo Ar
mendáriz y Castaño, Inspector de Sanidad Militar de la 
tercera Región;

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diecisiete de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,,

l í e n l o  L in ares.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro, de Marina, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros;

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Ménto Naval, con distintixo blanco, á Mr. Jules Cam
bon, Embajador de la República francesa en esta Corte.

Dado en Palacio á diecisiete de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina, 

dtoacguíifi SáacSiez de T oca.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D USTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS

Cumpliendo lo prevenido en el art. 84 de la l ey so
bre el ejercicio de la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa, con lo dispuesto en la de 21 de Febrero de 1902, 
y  de acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en autorizar al Ministro de Agricultura, In

dustria, Comercio y Obras públicas para que reproduz
ca y someta de nuevo á la deliberación, de las Cortes el 
proyecto de Ley que motivó la no ejecución de la sen
tencia dictada por el Tribunal de lo Contencioso-admi- 
nistrativo en pleito sobre justiprecio de la expropiación 
de unos terrenos en Quintana Redonda para la cons- 
trucoión del ferrocarril de Torralba á Soria.

Dado en Palacio á diecisiete de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
Bl Ministro de Agricultura,

Industria» Comercio y Obras públicas,
Javier Ciouzatoz de Castején y Elío*

Á LAS CORTES

Para la 'construcción del ferrocarril de Torralba á Soria 
hubo necesidad de expropiar, entre otros, unos' terrenos per
tenecientes á los Sréa. González Tamayo de. una hectárea y  
novecientos cincuenta y siete metros cuadrados, situados en 
término municipal de Quintana Redonda y justipreciados en 
576; pesetas por el perito de Ja Compañía expropiante; en
645.023 por el perito de los propietarios y 758 por el perito 
tercero nombrado por £l Juez.

Teniendo á la vista esas declaraciones periciales y los de
más datos aportados al expediente, el Gobernador civil de 
Soria, de acuerdo con la Comisión provincial, con el Ingenie
ro Jefe de Obras publicas, y sustancialmente con el perito 
tercero, señaló como precio de los terrenos 1.005 pesetas, de 
cuya resolución apeio ei propietario; y el Ministerio de Fo
mento, considerando fundada y justa la providencia guberna- 
t -\a, la confirmó por Real orden de 10 de Julio de 1894, dis- 
p niendo á la vez que el interés de 4 por 100 anual sobre las
615.023 pesetas lo abonase la Compañía desde que se hizo 
firme la providencia declarando haber optado aquélla por el 
depósito á consecuencia de la Real orden de 8 de Octubre de 
1893, hasta que entregue ó consigne su importe en la Caja de 
Depósitos, y determinando acerca de otros particulares que no 
afectan á la cuestión objeto de este proyecto.

No conformándose el propietario con la anterior resolución, 
interpuso demanda ante el Tribunal de lo Coníeneioso-admi- 
■nístrativo, quien sentenció en 13 de Julio de 1895 revocando 
la Real orden y declando en su lugar que la Empresa conce
sionaria consintió la tasación hecha y presentada por el perito 
del propietario de las fincas, debiendo estimarla como justi
precio definitivo de las mismas; que por no haber consignado 
voluntariamente la Empresa el depósito que para la ocupa
ción de los terrenos debió efectuar según el art. 29 de la Ley 
de Expropiación y el 48 del Reglamento, mandados cumplir 
por las Reales órdenes .acordadas en Consejo de Ministros el 
20 de Marzo y 8 de Octubre de 1893 la cantidad de 645.023 
pesetas, retenida por auto del Tribunal fecha 10 de Noviem
bre de 1894, del 8.° y último plazo que la empresa percibe del 
Estado, constituye dicho depositó, el cual se entregará al de- 
mante por responder de igual suma, estimada definitivamente 
como justiprecio por el consentimiento de la Empresa; que el 
propietario tiene derecho al 4 por 100 de interés anual de la 
referida tasación desde 22 de Julio de 1890 en que las fincas 
fueron ocupadas hasta el día en que se verifique el pago, de
biendo la Administración, si la Empresa no satisface dichos 
intereses, proceder contra sus bienes, incluso contra la sub
vención que le resta percibir, y que se tenga á D. Julián Gon
zález Tamayo como único propietario de los terrenos expro
piados, con derecho á percibir desde luego el importe de la ta
sación consentida y el 4 por 100 de interés de la misma.

Recibida la sentencia en dicho Ministerio, examinó el 
asunto bajo todos sus aspectos, proporcionándole ese estudio, 
la certidumbre de que la tasación de 645.023 pesetas por un 
terreno que apenas da producto, es sobradamente excesiva; se 
convenció también de que á la ejecución de la sentencia se 
oponía el interés público, porque de interés público puede con
siderarse el que una Compañía de ferrocarriles, que al fin y al 
cabo no es más que usufructuaria del camino, puesto que el 
propietario es el Estado, no abone por una finca otro valor que 
el que realmente tiene, y consecuente con sus convicciones, 
usando de la facultad que le confiere el art. 84 de la Ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción contencioso-administrativa,dictó 
la Real orden de 11 de Agosto de 1895 para que la sentencia 
no se ejecutase, dando de ello oportuna cuenta á las Cortes, á 
las que presentó un proyecto de Ley determinando la indem
nización que había de concederse en equivalencia del derecho 
declarado por la sentencia.

Entendió el Ministro, al presentar dicho proyecto en 14 de 
Mayo de 1897, que tratándose de fijar el valor de una finca que 
se expropia, pues no hacen otra cosa la Real orden impugnada 
y la sentencia del Tribunal, no cabe que el proyecto de ley 
determine la indemnización que haya de concederse en equi
valencia del derecho reconocido por la sentencia, porque de 
haber lugar á ello sería por la misma, cantidad en que aquella 
estimaba el valor de lo que se expropia y entonces, resultaría 
estéril la Real orden disponiendo en bien del interés público 
que no se lleve á efecto dicha sentencia; y entendió también 
que no habiendo más forma de adquisición de terrenos por 
expropiación forzosa que el pago de su justo valor, no cabía 
atender en otra forma á la eficacia de lo sentenciado, y, en este 
sentido, previo informe del Consejo de Estado en pleno, pre
sentó el indicado proyecto para elevar á la categoría de Ley 
cuanto dispone la Real orden de 10 de Julio de 1894.

La suspensión de las sesiones unas veces y otras la disolu
ción de las Cortes * hicieron reproducir el proyecto en varias 
legislaturas, hasta que el 21 de Febrero de 1902 se publicó la

Ley, cuyo artículo único dispone que con arreglo al 84 de la 
Ley reformada sobre el ejercicio de la jurisdicción contencio- 
so-administrativa, determine el Ministro en el correspondien
te proyecto de Ley la indemnización que; ha de concederse al 
dueño de las fincas expropiadas en Quintana Redonda en equi
valencia del derecho declarado por la sentencia no ejecutada, 
ó la manera de atender en otra forma á la eficacia de lo re
suelto por la misma sentencia, sometiéndolo á la aprobación 
de las Cortes.

Tales son los antecedentes de que ya conoció el Congreso, y 
sólo resta al Ministro que suscribe cumplir lo preceptuado en 
la Ley que acaba de citarse, presentando al efecto el oportuno 
proyecto.

Sería temerario pensar que al propietario de unos terre
nos, cuyo precio fijó la Administración en 1.005 pesetas, acep
tando para ello la tasación, con ligerísimas é inapreciables di
ferencias de cuantos han intervenido en el expediente, excep
to el perito de aquél, se pagasen 645.023, que con los inte
reses del 4 por 100 se aproximan, si ya no exceden, á un 
millón de pesetas, en el caso de que éstos se devenguen des
de la fecha que la Compañía ocupó los terrenos previo el de
pósito de la cantidad que entonces se estimó como indemni
zación de los mismas.

El Tribunal de lo Contencioso, cuyas decisiones merecen 
toda clase de respetos, rindiendo al procedimiento el más 
grande de los cultos, señaló aquellas indemnizaciones, pen
sando, sin duda, al hacerlo, que la Administración podría mo
verse con mayor amplitud y escoger la manera de atender á 
la eficacia de lo resuelto, rectificando, como ya lo había hecho 
por la Real orden de 10 de Julio, palmarias exageraciones 
que no es posible sostener, ni que tengan virtualidad bastan
te para oscurecer el sentido de lo justo, y hacer que rigoris
mos esencialmente de procedimiento sean hoy insuperable di
ficultad, que no lo fueron para que Leyes de la Novísima Re  ̂
copilación señalasen como causa de rescisión de los contratos 
la lesión enorme,ó enormísima, para que los válidamente ce
lebrados en representación de ausentes puedan rescindirse, 
según el Código civil, siempre que haya lesión en más de la 
cuarta parte del valor de las cosas objeto del contrato, para 
que desaparezca el axioma jurídico de que nadie puede enri
quecerse á costa de otro; n, para que el art. 35 de la Ley de 
expropiación forzosa señale como procedente la vía conten
ciosa cuando en el justiprecio del terreno expropiado haya le
sión que represente cuando menos la sexta parte del justipre
cio, cuyo precepto quiere decir, sin duda alguna, que no debe 
sostenerse un avalúo que en pro ó en contra exceda de esa 
sexta parte.

No se ocultará al Congreso que, entre 1.005 pesetas y 
1.000.000 de pesetas, se centuplica muchas veces aquella 
parte que la Ley especial del ramo señala como motivo de al
zada, ni puede ocultarse tampoco que al ocupar la Empresa 
los terrenos, lo hizo al amparo del estado de derecho que en
tonces tenía el expediente, y por consecuencia, si tiene por 
imperio poco equitativo de la ley y por actos de la Adminis
tración, sobre los cuales no ha de volver, que pagar intereses 
de un fabuloso capital que jamás representó el precio de lo 
expropiado, sería desde que terminó el plazo señalado para 
hacer el depósito-ó dejar los terrenos á su dueño, como termi
nantemente lo dicen las Reales órdenes de 20 de Marzo y de 8 
de Octubre de, 1893, á pesar del criterio sustentado por la 
Real orden de 14 de Mayo de 1890, dictada conforme con «el 
Consejo de Estado en pleno en asunto análogo, referente al 
ferrocarril de Lorca á Águilas, en el cual, al anular el expe
diente de expropiación, no se impuso la obligación de ampliar 
el depósito hecho al ocupar los terrenos.

Lo más sencillo para fijar la indemnización del derecho de
clarado por la sentencia, sería devolver sus terrenos al pro
pietario; pero como se hallan ocupados por una línea férrea 
cuyo servicio es de interés general, hay que prescindir de 
aquel medio elemental y buscar la equivalencia en el justo 
precio de la cosa ocupada, que es lo que quiere la ley y Re
glamento de expropiación forzosa reguladoras del derecho en 
esta materia, lo que hizo la Real orden de 10 de Julio de 1894, 
y seguramente lo que acordará la sabiduría de las Cortes, cô - 
mo legal y legítima consecuencia de cuantos hechos constitu
yen el expediente. '

Fundado en las .anteriores consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la deliberación de lás 
Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 17 de Julio de 1903.™Javier González de Caste-
JÓN Y E l ÍO. '

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° El incumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal de lo Contencioso-administrativo en 13 de Ju
lio de 1895 referente á la expropiación de unas fincas para la 
construcción del ferrocarril de Torralba á Soria en término de 
Quintana Redonda, mo da lugar á indemnización de ninguna 
clase.

Art. 2.° El Ministro de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas dispondrá lo necesario para la ejecución in
mediata de ío que se determinó por el de Fomento en 10 de 
Julio de 1894.

Art. 3.° Se autoriza al Ministro para que en caso necesa
rio disponga de la subvención no abonada todavía á la Com
pañía concesionaria de dicho camino -y* la dedique en cuanto 
sea preciso al cumplimiento de las Reales órdenes de la citada 
fecha de 10 de Julio de 1894.

Madrid 17 de Julio de 1903.—E1 Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, J a v i e r  G o n z á l e z  .d e  
C a s t e j ó n  y  E l ío .
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Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Secundino Gómez, á propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de acuer
do con el Consejo de Ministros;

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In 
dustria y  Comercio de la provincia de León, en la va
cante que resulta por fallecimiento de D. Nicanor Téje- 
rina Valladares.

Dado en Palacio á diecisiete de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González ¿le Castej.ón y lEfio.

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y  Obras públicas, de acuerdo-con el Consejo 
de Ministros;

Vengo en disponer que D. José García Guerrero 
cese en el cargo de Comisario de Agricultura, Indus
tria y  Comercio de la provincia de Málaga.

' Dado en Palacio á diecisiete de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obra,s públicas.
* Javlea* Caonzález de Caslejón y-Eli©.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D, Francisco de Paula Rosado Pérez, á propuesta del 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públcas, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

- Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In 
dustria y  Comercio dé Ja provincia de Málaga.

Dado en Palacio á diecisiete de Julio de mil nove
cientos tres.

.ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
Javier "González’ de Eastejosi y É Ibo*

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente relativo al recurso de alzada in
terpuesto por D. Joaquín Montesinos, por sí y  en repre
sentación de D. José y  D. Manuel Whité, contra acuer
do del Ayuntamiento de Valencia, que les denegó licen
cia para edificar en terrenos de su propiedad, fuera de 
la zona de ensanche, dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 18 de Marzo último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., el 
Consejo ha examinado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por D. Joaquín Montesinos, por sí 
y  según manifiesta, aunque no lo justificaren repre
sentación de D. José y  D. Manuel White, contra acuer
do del Ayuntamiento de Valencia, que les denegó licen
cia para edificar en terrenos de su propiedad fuera de 
la zona de ensanche.

El acuerdo recurrido se notificó á D. Joaquín Mon
tesinos, por sí y  en representación de sus hermanos don 
José y D. Manuel White, el 13 de Sep iembre de 1902, 
y  el recurso de alzada tiene fecha 12 de Octubre siguien
te, sin,que conste el día de su presentación:

Considerando-que como nada determina la Ley de 
Ensanche, aplicable á Valencia, de 26 de Julio de 1892, 
Real orden de 5 de Febrero de 1900, ni el Reglamento 
dictado para su ejecución, respecto al plazo.en que debe 
ser interpuesto el recurso de alzada que autoriza el ar
tículo 8.° de la primera y  13 del segundo, contra los 
acuerdos del Ayuntamiento en materia del ensanche, y 
no siendo aplicable al mismo el de treinta días que se
ñala el art. 171 de la Ley Municipal, puesto que éste 
sólo se refiere a los recursos de alzada que autoriza, que 
son contra acuerdos de los Ayuntamientos, comprendi
dos en el último párrafo del art. 169 de la misma, es 
evidente que á los como el de que se trata, interpuestos 
después del 18 de Agosto de 1902, es perfectamente 
aplicable la disposición contenida en el segundo párra
fo del art. 14 del Real decreto de 15 anterior (publicado 
én la G a c e t a  de 18 siguiente), que dispone que cuando 
Sé trate de interponer recursos que no tengan plazo de
terminado em las Leyes, se entenderá que éste será sólo 
de diez dias, contados desde el siguiente á la notifica-, 
éión oficial-,, y  / en- fdrm a^Áél, acuerdo ó de la provi
dencia:

*  Considerando qué el recurso de que se trata fué in

terpuesto mucho después de transcurridos los citados 
diez días:

Considerando que, si bien el art. 18 del referido Real 
decreto establece que las notificaciones que no se prac
tiquen con los requisitos y formalidades debidas adole
cerán de vicio de nulidad, y, por tanto, no perjudicardn 
a los interesados para el efecto de utilizar los recursos 
legales, hay que suponer, por presunción ju r is  tantim , 
estuvo aquélla bien hecha, ya que nada se ha alegado, 
ni menos probado, en contrario, ni constar tampoco en 
el expediente, pues la diligencia de notificación á don 
Joaquín'Montesinos, que obra en el mismo, no expresa 
como debiera, según el párrafo segundo del art. 64 del 
Reglamento citado de 31 de Mayo de 1893, si se hizo en 
la forma procedente;

El Consejo opina que, partiendo de la citada presun
ción ju n s  tantum, debe desestimarse, por extemporá
neo, el recurso interpuesto por D. Joaquin Montesinos:

Considerando que la cuestión suscitada en este dic
tamen del Consejo de Estado en pleno, referente al pla
zo legal para reclamar, con arreglo al art. 8.° de la Ley 
especial de Ensanche para Madrid y  Barcelona, contra 
los acuerdos de los Ayuntamientos, fué resuelta por 
este Ministerio en Real orden de 20 de Julio de 1901, 
recaída de conformidad con propuesta de la Sección de 
Gobernación y  Fomento de dicho alto Cuerpo Consul
tivo, de fecha 25 de Junio de 1901, en recurso de alzada 
de D. José María Pantoja contra acuerdo de la Alcaldía 
y  Comisión de Ensanché del Ayuntamiento de Madrid, 
dejando en suspenso un expediente sobre expropiación 
de terrenos en la segunda zona, calles de Cabanillas,. 
Juan de Urbieta y  Abtao, fundándose el dictamen y  la 
Real orden en que, no determinándose en el art. 8.° de 
la Ley citada y  el 13 de su Reglamento el plazo para 
recurrir de los acuerdos de que se trata, es aplicable el 
de treinta días que f i ja  el 171 de la Ley Municipal\

Considerando que, si bien la expresada Real orden
no tiene carácter de generalidad por no haberse publi
cado, este Ministerio esta obligado á aplicarla en todos 
los casos análogos, á fin de dar la debida unidad á sus 
disposiciones sobre una misma materia, necesaria de 
todo punto para la garantía de los derechos públicos y 
privados y  para el prestigio de la Administración:

Considerando que,, estando resuelto este punto, no 
es preciso entrar á analizar los fundamentos de la pro
puesta del Consejo referente á que se declare extempo
ráneo el presente recurso de alzada, pero como quiera 
que, al exponer aquéllos, sienta por medio de un inciso 
una doctrina de grande transcendencia respecto á los 
recursos que autoriza el art. 171 de la Ley Municipal, 
es forzoso examinarla y  acordar lo procedente acerca 
de tan ilustrado parecer:

Considerando que está en pugna con el texto del ci
tado art. 171 de la Ley Municipal la aludida doctrina, 
consistente en afirmar que los recursos por aquél auto
rizados son contra los acuerdos de los Ayuntamientos 
«comprendidos— dice literalmente el informe— en el 
último párrafo del art. 169»:

Considerando que el recurso que autoriza el párra
fo  segundo del art. 171 se refiere al caso en que, con 
arreglo al primero del mismo artículo, sea imposible la 
suspensión del acuerdo, puesto que, constituyendo las * 
palabras «salvo lo dispuesto en el último párrafo del 
;art. 169» la excepción del principio establecido, es iló
gico suponer que el comienzo del párrafo segundo hace 
relación, no al precepto general, sino á la excepción 
que al mismo se señala, aparte de que para el caso al 
:cual se refiere la repetida excepción, el artículo que 
cita determina ya el procedimiento para impedir la eje
cución del acuerdo municipal, y, además de no ser así, 
holgaría el derecho otorgado para entablar el recurso 
de alzada «á cualquiera, sea ó no residente en el pue
blo, que se crea perjudicado por la ejecución del acuer
do», porque, mypudiendo ser éste suspendido, no había 
medio en la esfera administrativa, para intentar, cuan
do menos, que la ejecución no se lleve á efecto:

Oído el Consejo de Estado en pleno;
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido declarar lo si

guiente:

1.° Que es de treinta días el plazo legal para inter
poner recurso de alzada contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos en la materia regulada por la Ley es
pecial de ensanche para Madrid y  Barcelona, de 26 de 
Julio de 1892. •

2.° Que el recurso de alzada que autoriza el párrafo 
segundo del art. 171 de la Ley Municipal, es para el 
caso en que los acuerdos de los Ayuntamientos, en 
asuntos de su competencia, no puedan ser suspendidos 
por la prohibición establecida en el primer párrafo del 
mismo artículo.
* 3.° Que es admisible y  sé admite el presente recurso 
de alzada.

4.a Que vuelva este expediente al Consejo de Estado, 
para que, en pleno, informe acerca del fondoldel asunto 
á que se refiere; y

5.° Que tienen carácter de generalidad los extremos 
primero y segundo de esta disposición, por lo que se 
publicará en la G ac e t a  de  M a d b id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Julio de 1903.

A. MAURA.
Sr. Director general de Administración.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES COMUNICADAS

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, 
.en virtud de traslación, á D. Miguel Mingarro y Eche- 
coin Profesor numerario de la Sección de Ciencias de la 
Escuela Normal Superior de Maestros de Huesca, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Ju
dio de 1903.=E1 Subsecretario, C asa  L A iG iE S iA .= S eñ o r  
Rector de la Universidad de Zaragoza.

Extracto de la hoja de méritos y servicios de D. Miguel Mingarro 
: y Echecoin.
5 Licenciado en Derecho.

Maestro de primera enseñanza Normal.
Por Real orden de 30 de Junio de 1900 fué nombrado Pro

fesor numerario de la Sección de Ciencias de la Escuela Nor
mal Superior de Maestros de León, en virtud de oposición, 
cuyo Tribunal le propuso con el núm. 7 de la lista de mérito 
relativo.

Por Real orden de 1.° de Septiembre de 1902 pasó, por 
traslación, á la Escuela Normal Superior de Maestros de 
Oviedo.

; S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, 
en virtud de traslación, á D. Manuel Casas y  Sánchez 
Profesor numerario de la Sección de Letras de la Es- 
ícuela Normal Superior de Maestros de Alicante, con el 
;sueldo, anual de 3.000 pesetas.
‘ De orden del Sr, Ministro lo comunico á V. S. para 
¡su conocimiento y  demás efectos. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 11 de Julio de 1903.=E1 Subse
cretario, Ca s a - L a ig l e s ia .— Sr. Rector de la Universidad 
de Valencia.

Extracto de la hoja de méritos y servicios de D. Manuel Casas 
y Sánchez.

Maestro de primera enseñanza Normal. Por Real orden de 
18 de Julio de 1901, fué nombrado Profesor numerario de la 
■ Sección de Letras de la Escuela Normal Superior de Maestros 
fie Huesca, en virtud de oposición, cuyo Tribunal le propuso 
fin el núm. 4 de la lista de mérito relativo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la relación de los cincuenta oposi
tores que por orden de mérito ha elevado el Tribunal 
de exámenes para el ingreso en el Cuerpo de Interven
tores del Estado en la explotación de ferrocarriles, en 
cumplimiento de lo prevenido en las Reales órdenes de 
31 de Octubre y 19 de Diciembre últimos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien aprobar la 
expresada relación, disponiendo que se publique en la 
G a c e t a  de  M adbid  para conocimiento de los intere
sados.

De Real orden lo digo á V. 1. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid .17 de Julio de 1903.
: ' VADILLO
Sr.- Director general de Obras públicas.
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orden.

1 D. Eduardo García Cachona y Alba.
2 Leopoldo García Martos. ,
R Basilio Guerra Iturralde.
4 Celestino Ron Fernández Freí je.
5 Nicolás del Hoyo Ibáñez.
6 Augusto García de la Sota.
I  Enrique Conde Bacna.
8 Rafael Casado de la Vega j
9 Ricardo Pía y A moros.

10 José Rodríguez Martínez.
II Miguel Agustín Principe y Maca"" un
12 Emilio González López.
13 Tomás López y Satísteban.
14 Antonio Linares Oasanova. ¡
15 Agustín García Cambra.
16 Gonzalo Soldevilla y Amirola.
17 Emiliano José María Ansere.
18 José Cano de San t ay ana Pastor.
19 Gregorio Martínez de la Fuente.
20 Carlos Fernández Jiménez.
21 Juan Antonio Alemani García.
22 Luís Cantero Ortega..
23 Isaac Gómez Rincón.
24 Francisco Méndez Villamil.
25 Maximino Alvarez Galán.
26 Juan Nada! y Silva.
27 Mariano Allustanti Asiego.
28 Rodolfo Obregón y Cappa.
29 Manuel Monreal Suárez.
30 Rafael Herencia y Fernández de Silva.
31 Eduardo Lozano Dena.
32 Manuel del Castillo López.
33 Jesús Brull y Ansina.
34 Fermín Campuzano Gutiérrez.
35 José Otón Torres.
36 Fructuoso Maestro Alonso.
37 . Augusto Diez Oarbonell.
38 Enrique Levenfeld Humara.
39 Francisco Gómez Sánchez.
40 Alejandro Diego Osona.
41 Antonio García Muñoz.
42 Vicente Rosell Lon.
43 Miguel Seoane Caño.
44 Pedro Naranjo Rute.
45 Octaviano Rueda Guerra.
46 Francisco Alvarez de Quevedo.
47 Angel Elul Ayuso.
48 Fernando Antonio Barrera Lugando.
49 Antonio León Imedio Moreno.
50 Luciano Fernández de Cuevas Molet.

Madrid 16 de Julio de 1903— E1 Presidente del Tribunal, 
Joaquín Bellido. =Vocales: Mateo Benito Lapeña.—Vicente 
Ruiz.==Manuel Cancio— Secretario, Norberto González Au
nóles.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública*

Venciendo en 15 de Agosto próximo un trimestre de inte
reses correspondientes al cupón núm. 9 de los títulos de la 
Deuda amortizable del 5 por 100, emisiones de 1900 y 1902, y 
los títulos de la expresada Deuda amortizados en el sorteo ve
rificado el día 15 del actual, cuya relación nominal, por series, 
apareceynserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día de ayer, esta 
Dirección general, en virtud de la autorización que le ha sido 
concedida por Real orden de 19 de Febrero último, ha dis
puesto que desde el día 20 del actual se admitan por el Nego
ciado de Recibo de sus Oficinas, todos los días no feriados, de 
nueve á doce de la mañana, el referido cupón núm. 9, y los 
títulos amortizados de la citada Deuda y vencimiento, á fin de 
que oportunamente se verifique su pago.

La presentación de unos y otros valores se hará precisa
mente en las facturas impresas que se facilitarán gratis en la . 
portería de este Centro directivo, á las horas indicadas, y en 
ellas consignarán los interesados todos los requisitos que en 
las mismas se exigen, sin que contengan raspaduras ni en
miendas.

Los cupones han de presentarse con las facturas que con
tienen impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circunstan
cia no serán admitidas.

Los títulos amortizados se presentarán endosados en la si
guiente forma: A la Dirección general de la Deuda pública para 
sureembolso',fecha y firma del presentador; y llevarán unidos los 
cupones siguientes al del trimestre en que se amorticen.

Cuando se presenten títulos amortizados en diferentes sor
teos, se facturarán separadamente los de cada uno de ellos.

Las facturas que contengan numeración interlineada serán re
chazadas desde luego, y también las en que, por ser insuficiente el 
numero de líneas destinadas á una serie cualquierá, se haya utili
zado la (asilla inmediata para relacionar los cupones de dicha se- 
ríe, produciendo alteración en la colocación de las seríes sucesi
vas, pues en este caso deberá exigirse á los presentadores que uti
licen facturas separadas para los cupones délas series restantes i

empleando una factura para los de mayor ■ cantidad 'é mímérdde '
amones, sin incluir en ellas más que um sola serie.

Por el importe de los expresados cupones y de los títulos 
amortizados, se expedirán resguardos que satisfará él Banco 
de España al portador, cuando esta Dirección general haya 
reconocido y cancelado los cupones y títulos que se presenten, 
de cuyo resultado se dará inmediato vaviso á dicho Estableci
miento remitiéndole los talonea correspondientes á los res
guardos, á fin de que haga los llamamientos para su pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Julio de 1903.=El Director general, Miguel 

Mimares*

Esta Dirección general ha dispuesto que por -lâ  Tesorería 
de la misma, establecida en la callo de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana y horas designadas al efecto, 
los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen 
los valores siguientes:

Días 20. al 23.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior al 4 por 100, en otros de igual renta de la Deuda 
"interior, con arreglo ála Ley y Real decreto de 17 de Mayó y 
9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta-el núm. 32,101.

Idem de títulos de la Deuda exterior, presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo á 
la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.044.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu- 
coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la Ley de 
2 de Mayo de 1900, hasta el núm 1.950.

Idem de carpetas de conversión de residuos dé la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.148..

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100, presentados para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 deMayo de 1900 y emi
sión de 1.° de Junio de 1902, hasta el núm. 10.540.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 
1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, con 
arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el nú
mero 8.433.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, yo: renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas del 1 al 13.561.

Día 21.
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1833 y anteriores.

Día 22.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de deudas del 

semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras públi
cas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 
y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todo3 los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 23.
* Entrega de títulos del 4 por 100.

Las facturas existentes en Caja por conversión del 3por 100, 
ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 inte
rior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca dé tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 16 de Julio de 1903.=E1 Director general, Míiguel 
Monares. - ■

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS 

Industria.

El Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras pública, me dice con esta féchalo siguiente.: 

limo. Sr.: Vista la instancia documentada que D. José An- 
glés ha presentado, solicitando la aprobación de un sistema de 
contadores para gas:

Visto el Real decreto de 28 de Marzo de 1860:
Visto el favorable informe emitido por la Comisión nom

brada para el examen del aparato, por el Gobernador civil de 
la provincia de Barcelona:

Considerando que se han cumplido todas las prescripciones 
del expresado Real decreto;

S. M. el Rey ( Q .  D. G . ) ,  conformándose con lo propuesto 
por esa Seccción, se ha dignado aprobar el referido sistema 
de contadores para gas, y disponer que se publique esta re
solución en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con arreglo á lo prevenido 
en el art. 4.° del citado Real decreto..

Lo que traslado á V . S . ,  con devolución de un ejemplar de 
la Memoria y dibujo con la nota de aprobación, para su cono
cimiento, el del interesado y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 10 de Julio de 1903.±=E1 Jefe 
de la Sección, Lorenzo Muñiz.—SAc. Gobernador civil de la pro
vincia de Barcelona.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Cuerpo de Ingenieros dé montes;

Cuarta Inspección de Montes.—Distrito forestal
de Murcia.—Alicante.

• El día 3Í ~del presente mes, y hora dé las doce de su maña-' 
■na. tendrá lugar te segunda subasta para la adjudíeacón de 
7 #700 quintales métricos de esparto que han de aprovecharse

en el monte denominado «Sierra del Acebuchar, Solana del 
Sopalmo el Hornillo y Sierra Larga», de la pertenencia del 
pueblo de .Tumi-lia, durante el presente año foresta]. que co
menzó el día I.° de Octubre último, bajo el tipo de tasación 
de 16.722 pesetas, concediéndose para Verificar el aprovecha
miento, el tiempo comprendido desde el 15 de Agosto hasta el 
15 de Diciembre próximo, cuya subasta será doble y simultá
nea, verificándose en la capital de la provincia de Murcia, ante 
el Sr. Ingeniero Jefe de Montes, en la oficina del mismo, y en 
el pueble de Jumilla, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, por 
pliegos cerrados, firmados por el licitador en el sobre, y con 
sujeción al modelo de proposición que consigna el Boletín ofi
cial de la provincia de Murcia del día 14 de Octubre próximo 
pasado.

Estos pliegos se admitirán durante la primera media hora 
del acto de la subasta, acompañándose, al propio tiempo, el 
documento ó carta de pago que justifique haber ingresado en 
la Caja general de Depósitos de la provincia de Murcia, ó en 
la Depositaría municipal de Jumilla, el 5 por 100 del importe 
de la tasación para presentarse como postor.

La subasta de que se trata, deberá ser anunciada por la 
Alcaldía de Jumilla por medio de edictos en todos los pueblos 
del partido judicial de Tecla, y tanto para los actos de la su
basta, como para la verificación del aprovechamiento, regirán, 
además de lo que se determina en el presente anuncio, las 
condiciones generales y las especiales del pliego de facultati
vas y reglamentarias publicado en en el Boletín o ficial de la 
provincia de Murcia correspondiente al día 14 de Octubre úl
timo, existiendo la condición de que las licitaciones sean au
torizadas por Notario si lo hubiere, ó fuere fácil su traslación 
de otro punto, y de no ocurrir ninguna de ambas cosas se hará 
constar en el acto de la subasta y será autorizada por el Se
cretario del Ayuntamiento, asistido de dos testigos, agregán
dose las condiciones especiales siguientes:

1.a El rematante se obliga á entregar en el pueblo de Ju
milla, y en el sitio que el Ayuntamiento designe, 1.656 quin
tales métricos de esparto seco que se destinan á uso vecinal.

2 .a Igualmente se obliga el rematante áingresar en la Te
sorería de Hacienda de la provincia de Murcia, dentro del pla
zo de quince días, contados á partir del en que se le notifique 
la adjudicación definitiva, y en concepto del 10 por 100 de los 
espartos de aprovechamiento vecinal, la cantidad de 458 pese
tas con 20 céntimos, cuya cantidad le será abonada por el 
Ayuntamiento ó descontada del 90 por 100,

3.a También le serán abonadas por el Ayuntamiento, ó des
contadas del 90 por 100,1,656 pesetas en que se presupuestan 
les gastos efectuados por aquél en la cogida, seca y transporte 
de los espartos entregados al mismo.

4.a Será obligación del rematante el satisfacer los gastos 
de la primera subasta, tanto de inserción de los anuncios en 
este periódico oficial y Boletín oficial de la provincia de Mur
cia, como los honorarios devengados y papel suplido por los, 
Notarios que autorizaron las actas.

Valencia 12 de Julio de 1903.—Eí Inspector, Victoriano 
Montes. -

Agesieia ejecutiva de ©áceres.

D. J. Esteban Martín, Agente para la recaudación de con
tribuciones é impuestos de la Hacienda en la zona de esta ca
pital.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
del citado concepto correspondientes al expresado período, se 
encuentran comprendidos "los deudores que á continuación se 
relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el presente edicto, 
para que pueda llegar á conocimiento de los mismos, que con 
fecha 27 de Junio último he dictado la siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado. —De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro ineursos en el segundo grado 
de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto i, los contribuyentes incluidos en la anterior re
lación.

Notifíquese á los mismos esta providencia, á fin de que 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá in
mediatamente, al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han dé ser objeto de ejecución, y se expe
dirán los oportunos mandamientos -al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido, para la anotación preventiva de em
bargo.

Número CUOTAS
Jd b O  N O M B R E S  • VECINDAD

22 Eugenio Brieva Marqués.. . .  Se ignora.. 0,37
25 María Barra.. . ......... . . . . . . . I d e m . . . . . .  ^2,16
26 María1 Briéva Marqués  Idem  2,87

127 Francisco Flores . . . . . . . .  Idem  4,48
138 Juan Guerra Esteban.. . . . . . .  Idem . . . . . .  3,24
202 Luis Hernández Romero . , . .  ■ Idem  36,18
229 María Sánchez Duques.. . . . .  Idem   2,52
310 Fernando Nacarino.. . . . . . . .  Idem  3,98
329 Galo Pulido.  ......... Idem  2,52
351 Lucía Polo Tapia . . . .  Idem   ___  3,26
392 Anselmo Sánchez de León. , . Idem  1,67
400 Francisco Santillana Lindo.. Idem . . . . . .  4,04
427 Sr. Marqués de Torreorgaz y

Castrofuerte ................  Se ignora la de los
herederos,.. . 153,74

541 Juan de Dios Cabrera.. . . . . .  Idem . . . . . .  15,04
699 Manuel Herrero Montilla.. . .  Idem    5,04
872 Duquesa de Rivas ....... Idem . . . . . .  86,34
914 Juan Tamarit Martel   Idem   8,32
627 Andrés Carrasco..  _______  Idem . . . . . .  8,94

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos 3.° y 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, se publica y fija el presente edicto en los puntos de cos
tumbre, firmando el Sr. Alcaide el duplicado de las'cédulas dé 
notificación con dos testigos designados por el mismo, para 
que surta los Oportunos efectos, insertándose también en el 

t Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid.
Cáceres 6 de Julio de 1903.==El Agente, J. Esteban.

P—26
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL D E M AD R ID

Clasificación  de las defunciones ocurridas el día 3 »  de Mayo de 1903, por causas, edades, sexos, distritos y barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

oCD
P*

ENFERMEDAD

CAUSA DEL -FALLECIMIENTO 

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS
C5OpCDÜQ

De 
menos 

del 
año..............

De 1 á 4 años..

De 5 á 
19 años.

De 20 á 39 años.

De 40 á 59 años.

De 
60 

en 
ade

lante............

De 
edades 

ig- 
¡ 

norada.........

TOTAL

V . H . V. H. V . H. V . H . V . H. V . H. V . H. Y. H.

Victoria, 3, 4 .°............................................... Centro.............. Puerta del So l . . . . Sarampión. .................. & % yy 1 p $ \\ p 1

Farmacia, 3, 1 .° . ..................... .. Hospicio............ Hernán Cortés..,. Pneumonía hipnstátiea.f ....................
9 9

yy y
9
y vv * » * »

1 & \v l

Valverde, 39, 1 .° ..................... .................... Idem.................. Colón.. . . . . . . . . . . Sarampión . ........................ ..
9  9
y 1 y

9
p fe

9
P

9
P

&
\\

9
p

Jr
P

9
p

X
1

Hernán Cortés, 12, 4.° ........................ .. Idem ............. Hernán Cortés.. . . Reblandecimiento cerebral . . . yy y
*

9
w v\

9 9
l

9 1
X

Libertad, 31, 2.°....................... .................... Idem................. Las Torres. . . . . . . Estrechez mitral > * yy y w 9 // w & * £ y
i

Corredera Alta, 10, bajo.............................. Idem ......... San Pablo....... .
JJDUIUUvlClXf  i « « i i i • « i « i « « « « i • • i
Tuberculosis intestinal. » y » 1

y
y

9
»
v\

// 1 //
p

»
P

£ > y
y

X
q

Monteleón, 27, 4 .° ......................................... Chamberí.......... Sandoval............... Meningitis tuberculosa. fe fe y 1 y
p y » \\ »

y fe y q
Almagro, 3 (asilo)........................................ Idem.................. Alfonso X . . . . . . . . Broncopneumonía................. ..............

r —
fe & yy » y

9
fe

9 y
p

9
1

$
P y

9
fe i 1

Palma, 14, bajo............................................... Idem.................. Dos de Mayo........ Pneumonía. .................................
9 9
yy yy y y y

9
fe

9
p

y
1

P
y y

9
fe 1 y

Castilla, 7, ba jo ............................................. Idem .................. Trafalgar............. Bronconneumonía .. ............... yy » 1 »
9
fe £ y * y \\ y

9
y 1 y

Nieremoerg, 2, bajo.................................. . Buenavista.,. . . Presperidad.......... Bronquitis crónica............................. yy y y y y
9
y

9
P y 1

9
p y y 1 y

Serrano, 100, 4 . ° . . . ......................... .......... . Idem .................. Monasterio......... .. Cáncer gástrico.................  . • . Vi A y » y fe » " y 1 y y l

Caridad, 19, ba jo .......................... . Congreso. . . . . . Guttenberg.......... Carcinoma de la m am a... . . .  ,.
9 9
yy » » » y

9
y

9
p y

s\
y y 1 y y y 1

Relatores, 15, 3 . ° . . . . . . ......................... Idem........... Cañizares.......... Meningitis aguda...................... ........... » » 1 » y y P y
y
y y y y y 1 y

Verónica, 17, 2.°............................................ Idem, . . . . . . . . . Alameda................ Broncopneumonía............... . yy yy > 1 y y p
9
fe » y y y y fe y 1

Hospital de San Juan de Dios (Salud, 13). Idem.................. Plaza de Toros.. . . Catarro pulmonar........................ . »  y y y y y »
9
y 1 y y y y

9
y 1 y

Hospital provincial (P.a del Rastro, 23,4.°) Hospital. . . . . . . Doctor Fourquet.. Broncopneumonía.............. ........... . yy yy y 1 y y P y » y y y y y » l
Idem (Mira el Río, 4, 2.°)........... ................ Idem ................. Idem ..................... Demencia senil........... ........................... yy y y y » y p y y » y I y y y 1
Idem (San Vicente, 24, 3 . ° ) . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar..................... yy yy y y y y p y 1 y y y y y 1 y
Idem (San Isidro, 15, principal)................ Idem. . . . . . . . . . Idem ...................... Cirrosis atrótica,................................... yy yy y y y » 1 y y y y y y y 1 »
Pacífico, 20, 2 .°................... ........................... Idem. . . . . . . . . . Pacífico............... . Nomica pulmonar...................... . yy yy y y y y y * y 1 y y y y y 1 y

San Cosme, 4, 2.°................... ............... .. Idem. . . . . . . . . . Doctor Fourquet.. Lesión cardíaca................. .......... ......... yy yy » » y y y » y 1 y y y 1 y
Amazonas, 8, portería.................................. Inclusa.. . . . . . . Amazonas.. . . . . . . Idem. ................................ ..................... y  y » y y y y y » » 1 y » y 1 y
Embajadores, 25, entresuelo....................... Idem.................. Cabestreros. . . . . . Catarro crónico.............................. . » > y » y y y y y y » 1 » y » 1
Arroyo de Embajadores (Casa blanca) Idem. ........... Marq. de Comillas Bronquitis.............. ...... ..................... 1 » y y y y » y y y y y y y 1 y
Inclusa.................................... ..................... I d e m . Cabestreros.. , . Tuberculosis pulmonar......................... » 1 y y y y » y » y y y y y y 1
Idem ................................................................ Idem. . . . . . . . Idem .................. Enterocolitis aguda........................ . » 1 y y y y y y y y » y y » y 1
Idem ............................................................ Idem........... Idem ..................... Tuberculosis peritoneal........................ » 1 y y fe y y y y y y y y y y 1
San Cayetano, 2, principal.......................... Idem . . . . . . . . . . Rastro....................... ... Insuficiencia valvular................... ... yy yy y y

9
y y y 1 y y y y y y y 1

Ronda de Segovia, 14, patio ....................................... Latina................ Imperial........ ... Embolia cerebral............. ............................ yy yy y y y y y y y y T y y y 1 y
Paseo Imperial, 9, principal................. .. Idem. . . . . . . . . . Idem ..................... Gastroenteritis....................................... y  yy 1 y y y y y y y

L
y » y y 1 y

San Bernabé, 10, tienda.............. .............. Idem.................. San Francisco.. . . Tuberculosis............... .......................... yy yy » 1 % y y y y y y » y y y 1
San Bernardo, 3, 1 .° . ............................... Palacio.............. Senado. ................ Reumatismo.................... .................. yy yy y y

V
y y y y 1 y y » y » 1 »

Fernández de los Ríos, IT, b a jo ................. Universidad.,« , Guzmán el Bueno. Fiebre infecciosa....................... . » yy y y y » y y y y y 1 y » y 1
Quiñones, 5, cochera................. . . . ......... Idem .................. Quiñones.............. Broncopneumonía................................. yy 1 y y y y y » y y y » » y y 1
Almansa, 28, báj o. , . . Idem ,................ Bellas V istas.,. *. Raquitismo.. 1.......... ............ ............... 1 yy y y y y y y y y y » y » 1 »

Total por sexos._____ 2 5 3 6 y » 1 2 5 » 6 6 y y 17 19

Total por edades................ 7 9 >> 3 i5 12 y 36

Total de defunciones........... 36

D E M O G R A F Í A

  NACIDOS VIVOS N A C ID O S  M U E R T O S
D E F U N C IO N E S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

de

ambos sexos.

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

de

ambos sexos.Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. TOTAL

1 » 2 » 3 » 3 » 1 » » 1 1 » 1 1
» 1 1 ' 1 1 2 » y y y y » » 1 4 5

5 3 » » 5 3 8 » y » y y y 3 1 4
» 2 » y » 2 2 » » ■ » » » y y 1 1 2
» 1 » y 1 1 y » » » » y » 2 2 4

4 2 » y 4 2 6 y » » » y - y y 4 2 6
3 » 1 1 4 1 5 » » y > y y 2 5 7
4 » y y 4 » 4 1 » » y 1 » 1 2 1 3
2 1 » 2 2 3 5 y » » » y y 1 y 1

» •» » » » » » » y y y y y 1 2 3

19 10 4 3 23 13 36 1 1 » » 1 1 2 17 19 36

Madrid 4 de Junio de 1903*==E1 Alcalde-Presidente, Marqués de Portago.

S ecretaría .—N egociado 4.°

En expediente de denuncia de la casa núm. 5 de la calle 
de Oriente, que fué propiedad de D.a Dolores y D.a Rosaric 
Moreno, ya difuntas, y por ignorarse quién sea su actual pro
pietario, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto fe
cha 9 del actual, ha dispuesto que se requiera por medio de 
edictos a ! actual poseedor de la Citada casa ó al que la admi
nistre, para que comparezca por sí ó por medio de legal repre
sentación en el Negociado 4 .°-de este Excmo. Ayuntamiento, 
señalándoles como término el de quince días, y horas de diez 
á doce de la mañana, para ejercitar los derechos que le corres
pondan en ehexpediente de denuncia por ruina de la citada 
casa; previniéndoles que si no lo verificaran dentro del plazo 
señalado, se procederá al derribo déla  casa por los operarios 
déla Villa, reintegrándose el Excmo. Ayuntamiento de los 
gastos que se ocasionen con el valor en venta de dos materia
les, y, caso necesario, con el del solar resultante.

Madrid 15 de Julio de 1903.==ElSecretario, F. Ruano.
149—X

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción  civil.

, Juzgados de prim era instancia.

AtCARAZ

D, Gerardo Olivares y García, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín ojiciod de esta provincia, se busca y llama 
al procesado Feliciano García Pérez, de veinticuatro años de 
edad, soltero, de oficio molinero, hijo de José y de María An-^ 
tonia, natural de Bonillo y vecino de San Pedro, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, á ser emplazado en causa que 
se le sigue, por sustración de un macho mular, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar .

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado po
niéndolo á disposición de este Juzgado.

Dado en Alearaz á 6 de Julio de 1903.=Gerardo Olivares, 
El actuario, Antonio Evisa. J—70

BALTANÁS
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de primera ins

tancia de Baltanás y su partido.
Por el presente, hago saber: Que en el referido Juzgado y 

Escribanía del refrendante, pende expediente promovido por 
el Procurador D. Fernando Mínguez Redondo, en nombre y 
representación de D.a Carmen Mínguez García, vecina de V i- 
llaviudas, sobre que á dicha señora se la declare heredera 
abintestato de su finado hermano D. Romualdo Mínguez Gar
cía, natural de Castrillo de Oviedo, y vecino que rué de la 
ciudad de Moca, República Dominicana, donde talleció la no
che del 16 de Enero del año 1901, sin dejar ascendientes ni 
descendientes legítimos, en el que providencia de 27 de Abril 
último he acordado llamar á los que se crean con igual ó me
jor derecho á la herencia del citado D. Romualdo Mínguez 
García, para que comparezcan á deducirle e» este Juzgado y
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'Escribanía del refrendante con los documentos justificativos, 
dentro del término de sesenta días, contados desde el siguien
te  al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo dentro del expresado término, se dará cumpli
miento á lo prevenido en el art. 981 de la # Ley de Enjuicia
miento civil, advirtiendo que la que lia solicitado la herencia 
es la referida hermana D J1 Carmen Mínguez García del repe
tido D. Romualdo Mínguez García.

Dado en Baltanás á 4 de Mayo de 1903.=Pedro María de 
C astro.=Por mandado de S. S . ,  Pablo Muñoz. 146—X

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Presidente accidental 
de la Audiencia provincial de Bilbao,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig 
nacio de Azpeitia y Barrenechea, hijo de José y de Anastasia, 
natural de Dima, provincia de Vizcaya, de veintinueve años 
de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de ofi
cio carretero, que lee y escribe y no tiene antecedentes pena
les, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en 
el término de diez días, contados desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de hurto; apercibiéndole que, de no verificarlo 
dentro del expresado término, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para

Sue procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
¡ilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 6 de Julio de 1903.=E1 Presidente, Mi
guel Bobadilla.-—El Secretario, Fernando Tercero.
5 J —68

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Presidente accidental 
de la Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
fael Gracia Expósito, hijo de padres desconocidos, natural de 
Guadalajara, en la provincia del mismo, de veinticinco á trein
ta años de edad, vecino de dicho Guadalajara, en la provincia 
del mismo nombre, de oficio jornalero, que lee y escribe, y no 
tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto 
de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro y 
setenta y cinco centímetros, ojos azules, pelo rubio, color bue
no, para que en el término de diez días, desde la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á 
responder de lo3 cargos que le resultan en causa que se le . 
sigue sobre delito de estafa; apercibiéndole que, de no veri
ficarlo dentro del expresado término, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, se ruega y encarga á Us Autoridades c i
viles y militares y funcionarios de la policía judicial, para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dado en Bilbao á 6 de Julio de 1903.=E1 Presidente, Mi
guel Bobadilla.—El Secretario, Fernando Tercero.

J —69
BUJALANCE

D. José María Gutiérrez Répide, Juez de primera intancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente, se hace saber: Que en este Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda, se sigue expediente á instan
cia de Juan José Pulido Molina, vecino de Villa del Río, para 
acreditar la posesión que tiene de dos fanegas y diez celemi
nes de cuerda poblado con doscientas treinta plantas de olivo, 
situada en el término de esta ciudad, sitio del Monte Real, 
procedente del caudal de Propios, á linde: por Norte, con oli
vares de la Mata, de este término: por Levante, el resto de la 
primera suerte de las cuatro en que fué dividido el trance 
quinto de dicho Monte Real; Sur, partidor del cuarto trance, 
y á Poniente, plantío de olivos de D. Andrés Molleja Criado. 
L a expresada finca se halla inscrita en el Registro de la pro
piedad de este partido á nombre de Gaspar Molina Borrego, en 
cuanto á la propiedad, y de Juana Josefa Cañete González, 
respecto al usufructo, siendo los representantes del primero, 
María Catalina, Diego Juan y Antonio Molina Cuadrado, Sal
vador, Josefa, Diego, Francisco y Antonia Romero Molina; 
María Josefa, Isabel Juana Pulido Molina; Miguel, Ana María 
é Inés García Pulido; é ignorándose el domicilio de todos ellos, 
se les notificada instrucción de dicho expediente, para que en 
el término de teis días á contar desde el siguiente al de la in 
serción del presente en el último de los períodos oficiales, pre
senten las reclamaciones que tengan por conveniente con arre
glo á la Ley; pues de no verificarlo, pasado dicho térm ino,se
guirá el expediente la tramitación prevenida en la Ley.

Dado en Bujalance á 6 de Julio de 1903 .= José María Gutié- 
rrez .= E l Actuario, Pedro Cantó García. 140—X

CÁCERES

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el-presente, se hace saber: Que á este Juzgado ha recu
rrido D. Joaquín Cabrera Melgarejo, Vizconde de la Torre de 
Albarragena, mayor de edad y vecino de esta capital, solici
tando se le declare único heredero de su señor hermano don 
Manuel, que falleció intestado en esta población, de que era 
natural y vecino, el 13 de Mayo del corriente año.

En su virtud, he acordado hacerlo público por medio del 
presente, para que dentro del término de treinta días, á contar 
desde su publicación en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado las personas 
que se crean con igual ó mejor derecho que el reclamante á la 
herencia de dicho [finado, advirtiendo que como único recla
mante sólo se ha presentado el referido Sr. D. Joaquín Cabre
ra, hermano de doble vínculo del expresado causante.

Dado en Cáceres á 14 de Julio de 1903.=G . CardenaI.=De 
orden de S. S ., el Escribano, Ju lián  Rodríguez. 148—X

INFIESTO

D. Sancho Arias de Velasco y Lugigo, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por el presente edicto se anuncia el fallecimiento intestato 
de D. Manuel Llerandi P iloña, natural de la Villa y Corte de 
Madrid, de cincuenta y cinco años de edad, soltero, propieta
rio, que ocurrió en el pueblo de Santo Domingo, provincia de 
Santa Clara (isla de Cuba), de donde era vecino, el día 15 de 
Abril del año corriente, y se llama á los que se crean con de
recho á la herencia de dicho Sr. Llerandi Piloña, que hasta 
ahora la reclaman D. José María y D .a María de las Nieves 
Piloña García, vecinos del pueblo de Cardes, parroquia de 
V alle, en este Concejo, parientes en quinto grado civil del ex
presado P . Manuel, para que comparezcan á deducirlo en este

Juzgado y Escribanía del que refrenda, dentro de treinta días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, en el ultimo 
de los pueblos siguientes, sitios públicos de esta villa y de jo s  
pueblos del fallecimiento y naturaleza del finado, y de su in 
serción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M i

ñado en la villa de Infiesto á 4 de Julio de 1903.=Sancho 
Arias V elasco.=P . M. de S. S ., José Antonio Muñoz,

144—X
LINARES

D. Carlos de Valeáreel y Blaya, Juez de instrucción de este 
partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.

Por ía presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, á Fidel Suares, que vivía 
en la Fábrica del Sebo, de esta ciudad, á fin de recibirle decla
ración en la causa que sobre lesiones á Bernarda Mínguez, es
posa del mismo,-se instruye en este Juzgado, bajo el núme
ro 301, del año 1902, y ofrecerle expresado sumario, cuyo ofre
cimiento se le hace desde luego por medio de la presente.

Dado en Linares á 30 de Junio de 1903.=Carlos de Val- 
. cárce l.= P . S. M .=Por mi compañero, Sr. Jurado, Antonio 
Ruiz. J  ^5

MADRID—CENTRO

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Sosa Benito, 
natural de Valmortino (León), hijo de Dionisio y Felisa, de 
treinta y cuatro años de edad, casado, broncista, que vivió en 
la calle de Castelló, núm. 74, bajo, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el P a
lacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de practicar cierta diligencia en cumplimiento de una orden 
de la Superioridad, apercibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz regular y 
color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 4 de Julio de 1 9 0 3 .= Cayetano García M ontes.=El 
Escribano, P. D., Federico Nieto. J —7

MONTORO

D. José Villalba Martos, Juez de primera instancia de esta 
ciudad-y su partido.

Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , hago saber: que en este 
Juzgado, y por la Escribanía del Actuario que refrenda, se 
sigue expediente á instancia de Juan José Pulido Molina, viu
do, mayor de edad y vecino de Villa del Río, para justificar 
la posesión en que se encuentra de las fincas siguientes:

Una haza de tierra calma que radica en el ruedo y término 
de la  indicada villa del Río al pago de las lagunas, con cabida 
de treinta y dos áreas y treinta centiáreas, lindante: por Norte 
con la zona de la vía férrea; por Levante, tierras del Sr. Mar
qués de Guadalcázar; por Sur, con otro pedazo de Diego Mo
lina Borrego; y al Poniente, otras del Sr. Conde de Monte Real.
Y otro pedazo de tierra calma que radica en el mismo ruedo, 
término y pago que el anterior, con cabida de cuatro celemi
nes y un cuartillo de cuerda, equivalentes á veinticuatro áreas 
y tres centiáreas, lindante por Norte con la suerte antes des
crita, por Levante otras del Sr. Marqués de Guadalcázar, por 
Sur el camino viejo de Córdoba y á Poniente tierras del señor 
Conde de Monte Real. :

Las deslindadas fincas las obtuvo el Juan José Pulido Mo
lina, la propiedad por herencia de su tío Gaspar Molina Borre
go, ocurrido su fallecimiento en 14 de Julio de 1891, y el usu
fructo se ha consolidado con aquélla á la muerte de Juana Jo 
sefa Cañete González, acaecida en el año anterior, á nombre 
de los cuales se encuentran inscritas en el Registro de la pro
piedad de este partido. Practicada la correspondiente infor
mación testifical de la que aparece justificada la posesión de 
relacionadas fincas, se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Villalba y Martos.—Montero 19 de 
Junio de 1903.—Estando practicada la información testifical 
ofrecida, proveyendo al primer otrosí del escrito que motiva 
este expedienté, instrúyase del mismo á María Catalina, Die
go, Juan y Antonio Molina Cuadrado; Salvador, Josefa, Diego, 
Francisco y Antonia Romero Molina; María Josefa Isabel y 
Juana Pulido Molina; Miguel, Ana María é Inés García Pulido; 
y en atención á que se desconoce el domicilio de dichos seño
res, expídanse edictos que se insertarán en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con inserción de esta 
providencia y relación de estas actuaciones, para que les sirva 
de notificación en forma, con el fin de que, dentro del término 
de diez días, á contar desde el en que tenga lugar la última 
inserción, manifiesten lo que bien tengan en favor ó en contra 
de la posesión justificada en este referido expediente. Lo mandó 
y firma S. S .= D oy  fe .= Jo sé  V illalba.=A nte mí, Juan F er
nández.»

Lo relacionado así resulta, y la providencia inserta está 
conforme con su original, á que me remito, y de que el A c
tuario da fe. Y  con el fin de que sirva de notificación é ins
trucción en la forma acordada á los individuos que en referida 
providencia se expresan, como herederos de Gaspar Molina 
Borrego y Juana Josefa Cañete González, expido el presente 
en Mon toro á 19 de Junio de 1903 .= José Villalba .=E1 Actua
rio, Juan Fernández. 139—X

OLOT

En virtud de lo acordado por este Juzgado en providencia 
de hoy dictada en la causa que sobre robo se sigue contra José 
Tugóla Serra, de treinta y tres años de edad, casado, jorna
lero, natural de San Miguel de Campmayor, vecino de esta 
villa, hijo de Salvio y de María, sin instrucción, se cita llama 
y emplaza á dicho procesado, para que, dentro del término de 
diez días, comparezca ante este Juzgado, á fin de hacérsele 
una notificación, bajo apercibimiento de pararle los perjuicios 
á que hubiere lugar.

Dado en Oiot á 3 de Ju lio de 1903.=Franciseo M ontaña.= 
Por su mandado, Mariano Pujada. J —8

ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se ins
truye sumario con motivo del desorden público ocurrido en 
la villa de Mazarambroz en la tarde del 12 de Abril último, en 
cuyo sumario se ha acordado, por providencia del día de ayer, 
llamar por edictos, como por el presente lo hago, á todas las

personas que tomaron parte en la alteración del ofden público 
expresado, como asimismo á las personas que puedan dar ra
zón de aquéllas ó de los hechos sum ariales, para que unas y 
otras comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle de San 
Martín, núm. 17, á prestar declaración por lo conducente, 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  bajo apercibimiento de lo que haya lugar en Derecho 
si dejaren de comparecer.

Dado en Orgaz á 2 de Julio de 1903.=Enrique Aguilera de 
Paz.=A nte mí, Eloy G. Pintado. J —9

OSUNA
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Hago saber: Que D. Baldomero Pérez Morera, desempeñó 

el cargo de Registrador de la Propiedad de Torrecilla de Ca
meros, Boltaña, Baza y de este partido, en cuyo cargo cesó el 
día 10 de Junio de 1893 en que falleció. Su hija y heredera 
D.° Margarita Pérez Jara solicita le sea devuelta la fianza que 
el mismo constituyera para garantir el buen desempeño de 
aquel cargo; y para que llegue al conocimiento del público se 
expide este primer edicto que se reproducirá cada seis meses 
durante tres años, convocando á los que tengan que deducir 
alguna reclamación, á fin de que, dentro del referido plazo, la „ 
presente ante los Juzgados de primera instancia arriba c ita 
dos, de conformidad con lo que dispone el artr 277 del R egla
mento para la ejecución de la Ley Hipotecaria.

Dado en Osuna á 3 de Julio de 1903.=Facundo de la Cruz.
El Secretario, Manuel Moreno Yáñez. J —10

SANTANDER. . , .
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia y 

de instrucción del partido de Santander.
Por el presente edicto hago saber: Que en los autos de con

venio con los acreedores, promovidos ante este Juzgado por el 
Procurador D. Fernando Alvarez Barreiro, á nombre de la 
Compañía del ferrocarril del Astillero á Ontañeda, y sustan
ciados en la Escribanía de D. J .  Gonzalo Pelayo, se ha practi
cado y declarado favorable al convenio, por auto de 2 del ac
tual mes, el siguiente cómputo de les votos que le han pres
tado su adhesión:

p r i m e r  g r u p o
Pesetas. Cts.

Importan los acreedores de este grupo, según
el Balance  ............    59.774,95

Se ha adherido el acreedor único que figura
en el Balance por la misma cantid ad. ----- 59.774,95
Este grupo reúne, pues, los votos que re

presentan la totalidad de su importe.
 s e g u n d o  g r u p o

Primera sección.
Consta la emisión, según el Balance y la es

critura de creación presentada en autos, de
5.000 obligaciones cíe primera hipoteca de 
500 pesetas nominales cada una, que repre
sentan.   ..........................................     2.500.000

De cuyo total hay que deducir, por haberse 
amortizado, según el Balance, 20, que im 
portan .. . . .    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.000

Queda un total de obligaciones de primera hi
poteca de 4.980, que im portan   2.490.000

Importan las tres quintas partes  ..............  1.494.000
Recontados los resguardos de depósito de 

obligaciones que obran en autos, así como 
las cartas de adhesión correspondientes á 
obligaciones de primera hipoteca, resultan 
conformes, y arrojan la suma por valor no
minal d e ..............................................................  1.513.000

Es visto, por lo tanto, que el capital repre
sentado por los voto3 de los adheridos al con -v 
venio en calidad de obligacionistas de prime
ra hipoteca, es superior á las tres quintas par
tes del capital nominal representado por las 
obligaciones existentes hoy de primera hipo
teca, y aun á las tres quintas partes del total 
de las obligaciones de primera hipoteca crea
das por la escritura cuya primera copia obra 
en autos.

Segunda sección.
Consta la emisión, según el Balance y la es

critura de creación presentada en autos, de
3.000 obligaciones de segunda hipoteca, de 
500 pesetas nominales cada una., que repre
sentan  ..............         1.500.000

Importan las tres quintas partes de este to 
t a l ..........................................     900.000

Presentados los resguardos de depósito Me 
obligaciones que obran en autos, así como 
las cartas de adhesión correspondientes á 
obligaciones de segunda hipoteca, resultan ■
conformes, y arrojan la suma por valor no
minal de       . . . . . . .  1.386.500

Los votos de los obligacionistas de segun
da hipoteca adheridos al convenio, represen
tan con mucho exceso las tres quintas partes 
del valor nominal de las obligaciones que 
constituyen esta segunda sección.

t e r c e r  g r u p o  

Importan los acreedores de este grupo, según 
el Balance:

Por fianzas en depósito ................................  31.041,93
Banco M ercantil ...............................................    166.106,60
Suman los créditos del tercer grupo . . . . .  197.148,53
Importan las tres quintas partes .      ............   118.289,12
Se ha adherido el Banco Mercantil por su cré

dito, que importa, según se ha v is to .. . . . .  166.106,60
Cuenta, pues, este grupo con un voto que 

representa bastante más de las tres quintas 
partes de las sumas de su crédito.

En el mismo auto se mandó publicar dicho cómputo por 
edictos que se fijarían en el sitio de costumbre del local del 
Juzgado, y se insertarían en el Boletín oficial de la provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y citar á los acreedores no adhe
ridos, para que dentro del término legal pudieran hacer opo
sición al expresado convenio.

En su virtud, se les cita para que dentro del término de 
quince días, á contar desde esta publicación, puedan, si vie
ren convenirles, hacer oposición al convenio, por las causafc 
que determina el art. 936 del Código de Comercio. <

Dado en Santander á 10 de Julio de 1903.=Franciseo Mar
tínez V aldés.=El Escribano, Gonzalo Pelayo. 143—X
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D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción. del partido de Santander.En virtud de la presente que se expide en méritos de la causa criminal sobre escándalo público y lesiones contra Manuel Cima Merediz y otros y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar iesde la inserción de esta re

q u isito ria  en la G a c et a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado, para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos procesados Manuel Cima Merediz y otros.Dada en Santander á 6 de Julio de 1903'.=Francisco Martínez Valdés.~Por su mandado, José Escóbio. J—13

 SEVILLA—SAN VICENTE
El Sr. Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de. San Vicente de esta ciudad ha dictado providencia con fecha 8 del actual, en los autos que se siguen por ante mí á instancia de D. Jorge Lazo y Sainz Maza y otros, representados por el Procurador D. Andrés Oliva y Palomino, sobre que se declare tienen derecho, en concepto de herederos, á los bienes relictos por fallecimiento de D. Fermín Pereda y Ruiz, natural que fué de Quintanaedo, provincia de Burgos, cuyo óbito tuvo lugar en esta ciudad el día 24 de Majo de 1901, bajo testamento otorgado con fecha 5 del mismo mes y año, ante el Notario de esta capital D. Servando Aponte y Calvo, por virtud de cuya providencia se manda llamar por tercera y última vez á los que se crean con derecho á los bienes, para que comparezcan á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación de los edictos en la G ac et a  

de M a d r id .Por dicho testamento, el finado instituyó y nombró, en pleno dominio, como sus únicos y universales herederos, en aten • ción á no tenerlos forzosos, en una mitad, ó sea un 50 por, 100 del remanente que quedare de su haber hereditario, á los h ijos de su difunta hermana D.a Faustina Pereda y.Ruiz, habidos de su matrimonio con D. Venancio Esquerra, también difunto; en una cuarta parte del mismo,, ó sea en un 25 por 100, á los hijos de su también finado hermanó' consanguíneo don Juan Pereda; en la otra cuarta parte, ó 25 por 100 restante, á los hijos de su igualmente fallecida hermana consanguínea D.a Valentina de Pereda, casada en Espinosa de los Monteros, entre todos cuyos herederos se distribuirían las participaciones indicadas, respectivamente y por estirpe, disponiendo á la vez que si al ocurrir su óbito hubieran dejado de existir todos ó algunos de los hijos legítimos de su difunto hermano D. Juan Pereda, los bienes ó derechos que con arreglo á la institución de herencia que á favor de los mismos dejaba hecha pudieran corresponder al heredero ó herederos fallecidos, pasara en pleno á los hijos legítimos que dejasen, caso de tenerlos, quienes á su vez se entendería respectivamente sustituidos por sus hijos, nietos de los herederos nombrados en primer término, que hubiesen muerto, caso de que al tiempo del óbito del testador hubiera ocurrido igualmente el de alguno de sus hijos, sustituciones que en idéntica forma y para el caso que dejaba previsto, deberían entenderse hechos en favor de los hijos ó nietos de sus otros sobrinos, hijos de su hermano D.a Valentina Pereda, con relación á la porción de herencia que á éstos los asignaba, pues que tanto á unos cómo á otros, en su respectivo lugar y en defecto de sus padres, los nombraba como sus herederos en la cuantía que correspondiera, según la distribución que dé su haber hacia, y en el que participarían, como es consiguiente, los herederos sustitutos, por estirpe.El juicio de referencia ha sido promovido por el Procurador D. Andrés Oliva y Palomino en nombre de D. Jorge, don Romualdo, D. Francisco, D.a Gaspara y D.a Isidora Lazo y Sáinz Maza en concepto de parientes dentro del cuarto grado del testador, como hijos de D. Pedro Lazo de la Vega, hijo de D.a Valentina Pereda, hermana de aquél; de D.a María Ursula, D. Bonifacio, D .a Benita y D. Juan Lazo y Fernández, parientes en cuarto grado del testador, como hijos de D. Juan Lazo de la Vega, que á su vez lo es de la misma D.a Valentina; de D.a Eleuteria Lazo y Pereda, parienta en tercer grado del testador, como hija de la repetida D.a Valentina Pereda; de don José, D.a Benita y D. Dionisio Valle jo y Lazo, parientes dentro del cuarto grado del testador, como hijos de la misma doña Valentina; de D. Teodoro Baranda y Lazo, como pariente del testador dentro del cuarto grado, por ser hijo de D.a María Lazo, hija á su vez de la susodicha D .a Valentina; de D. Guillermo Arroyo y Pereda., como padre y representante legal de su menor hija María Luz Lazo y Arroyo, parienta en quinto grado del testador por ser hija de D.a Clara Lazo de la Vega, que lo es de D. Juan Lazo de la Vega, á su vez hijo de la misma D.a Valentina; de D.a Encarnación Vallejo y González, parienta en quinto grado del testador, como hija de D. Hilario Vallejo, hijo á su vez de D.a Basilisa Lazo, que lo es de la citada D.a Valentina; de. D. Francisco, D.a Margarita, D.a Nica- sia y D.a Bibiana Gutiérrez y Pereda, parientes en cuarto grado del testador, como hijos de D.a Juana Pereda, que á su vez lo es de D. Juan Pereda, hermano del testador: de D.a Basilisa y D.a Micaela Fernández Pereda, parientes en cuarto grado del testador como hijas de D.a Tomasa Pereda, que á su vez lo es de*D. Juan Pereda, hermano del testador; de D. Cándido Ruiz Fernández, como padre y representante legal de D.a Ricarda, D.a Felisa, D.a Castora, D. Eleuterio, D .a Sara, D.a Maximina y D.a Petra Ruiz Hernández, parientes en quinto agrado del testador, como hijos de D.a Ramona Fernández que lo es de D.a Tomasa Perecía y ésta |de D. Juan Pereda, hermano de aquél; de D.a Benita Fernández Pereda, como parienta dentro del cuarto grado del testador, por ser hija de D.a Tomasa Pereda, hija á su vez del I). Juan, hermano de aquél; de D. Manuel y D.a Rosalía Ezquerra y Pereda, parientes del testador en tercer grado, como hijos de D.a Faustina Pereda, hermana de aquél.
También se ha personado en los autos el Procurador don Juan Romero y Cruz en nombre de D. Federico Isla y Gómez, como padre con patria potestad de sus menores hijos D. Ambrosio, D.a Dionisia y D.a Trinidad Isla y Ezquerra, habidos de su matrimonio con D .a Margarita Ezquerra y Pereda, y de D. Pedro Mardonez Martínez, como defensor judicial de los menores D.a Isabel, D. José, D.a Aurelia, D.a Guadalupe y D. Pedro Gómez Ezquerra, habidos del matrimonio de D.a Rosalía Ezquerra y Pereda con X). Emilio Gómez Navales, todos ellos en concepto de heréderos de su tío camal D. Matías Ezquerra, hijo de D.a Faustina Pereda Ruiz, hermana del testador, y, por lo tanto,pariente dentro del tercer grado del m ismo, y, además, los tres primeros en concepto de parientes en cuarto grado del repetido D. Fermín Pereda, como hijos de D .a Margarita Ezquerra, hija, á su vez, de la expresada doña

Faustina, hermana del testador, como interesados en la herencia.También se hace constar que éste es el tercero y último llamamiento que se hace á los interesados, y que, aparte de las personas que quedan mencionadas, ninguna otra se ha presentado alegando derecho á los bienes del finado D. Fernando Pereda y Ruiz; y, finalmente, se hace el apercibimiento de que no; será oído en este juicio el que no comparezca dentro de este último plazo.Y cumpliendo con lo mandado, para la debida publicidad y su inserción en los periódicos oficiales y fijación en los sitios públicos correspondientes, se extiende el presente y otros de igual tenor, con arreglo á lo dispuesto en el art. f.112 de la Ley de Enjuiciamiento civil, que firmo en Sevilla á 10 de Julio de 1903.V.0 B.°~Eduardo Sánchez Pizjuán.mEl Actuario, Manuel Ferrer. . 142—X
VAL VERDE DEL CAMINO

D.Jtafael Pinéda Reig, Juez de instrucción de este partido. *En la noche del 19 de Junio anterior fueron inbstraídas del sitio conocido por Casa ¡de las Muchachas, término de la Puebla de Guzmán, las caballerías que al final se reseñan, própias dé Domingo Carrasco González; por lo cual, no te niendo noticias del paradero de dichas caballerías, excito el celo de todas las Autoridades de la Nación y agentes déla policía judicial, á fin de que se sirvan proceder á la busca de las mismas, remitiéndolas, si son habidas, á disposición de este Juzgado con la peísona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima adquisición.Así lo he acordado por providencia de hoy, en la causa que instruyo por el aludido hecho.Valverde del Camino 2 de Julio de 1903— Rafael Pineda Roig.—El Actuario, Lic. Ismael Rodríguez Solano.
Señas de las caballerías.

Una jaca cerrada de manos, de marca, pelo castaño, lucera, herrada de las manos y pies.Una muía como de cuatro años de edad, pelo castaño, de menos de marca, con señales en las dos caderas de haber sufrido una unción tuerte.
VILLALPANDO

D. Lorenzo San Juan Hernández, Juez de primera instancia de* Yillalpando.Por el presente hago saber: que en este Juzgado y por Baltasar de la Guía Alonso, vecino de Cañizo, representado por el Procurador D. Ramón Alvarez, se ha presentado demanda sobre que se le reconozca el derecho que le asiste á los bienes de la Capellanía colativa familiar fundada en la iglesia de San Pelayo, altar de San Ramón del pueblo de Cañizo, por D. Gabriel de Lera, de cuyo pueblo fué vecino, el día 14 de Julio de 1850, nombrando patrona de referida Capellanía á su sobrina Anastasia de Lera, de la cual es nieto tercero el Baltasar; habiéndose acordado en providencia de hoy llamar por edictos, como se hace por el presente, á las personas que se crean con derecho á los bienes de dicha Capellanía, para que comparezcan á deducirla ante este Juzgado, en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  de M a d r id ; haciendo constar qué el actor está declarado pobre, en sentido legal, para litigar en este asunto.Villalpando 2 de Julio de 1903.=Lorenzp San Juan. =  Por su mandado, Teófilo Alonso. P—11
VITORIA

D. José Sabas Izaguirre é Irure , Juez de instrucción de Vitoria y su partido.Por la presente, y como comprendido en el número primero del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se¡llamaal procesado Clemente González Cambón, de veintidós años de edad, casado, pintor y vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de nueve días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, con el objeto de notificarle el auto de procesamiento y recibirle declaración indagatoria en causa que contra el mismo se instruye por el delito de atentado, bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, ám i disposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido.Dada en Vitoria á 2 de Julio de 1903, =rJosé Sabas Izagui- rre.P. S. M ., Faustino Gutiérrez. J— 228

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Barcelona.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito transmisible núm. 32.409, expedido por esta Sucursal en 18 de Diciembre de 1897 á favor de D .a Angela Arús y.Girona, y consistente en 1.000 pesetas nominales en títulos de la Deuda perpetua exterior, se anuncia por segunda vez en la G a c et a  

de Ma d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia, para, que el que se considere con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses á partir de la publicación del primer anuncio, ad virtiendo que, de no recibir Reclamación en contra, se expedirá el duplicado dé dicho resguardo, quedando anulado el primitivo y exenta de toda responsabilidad ésta Sucursal, con arreglo al art. 6.° del Reglamento y 18 de las Instrucciones.Barcelona 15 de Julio de 1903— E1 Secretario, Emilio Fi- gueras. 138—X
V alladolid .

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito transmisibles números 4.045 de pesetas 7.800 en 4 por 100 interior, expedido por esta Sucursal en 23 de Enero de 1896, y 8.688 de103.000 en 4 por 100 interior, expedido por la misma en 23 de Abril de 1901 á favor de D.a Marcela Garzón el primero y el segundo á favor de D,a Marcela Garzón Laiz, se anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea con derecho

á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses á contar desde la primera inserción del presente anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de esta rovincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigente e este Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo, se expedirán los correspondientes duplicados de dichos resguardos anulando los primeros y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Valladolid 14 de Julio de 1903.=iEl Secretario, Antonio G. Flórez. 145—X

Subasta voluntaria de Dehesa 
en Extremadura.

Se vende en pública subasta la dehesa Burdallo el Grande y sus agregados, constituyendo un solo inmueble, destinado á pasto y labor, con arboiado dé encina, casa-palacio y otras edificaciones; de cabida aproximada 1.571 fanegas de mar 30 real, sita en los Montes de Tozo, término de Trujillo y á dos leguas próximamente de dicha ciudad por la carretera de Pla- sencia. Renta la finca 22.500 pesetas anuales. La subasta tendrá lugar, bajo el tipo de 450.000 pesetas, en la ciudad de Trujillo el día 22 de Julio actual, de nueve á doce, en el despacho del Notario D. Manuel Eladio Ferrer, en cuyo poder están el pliego de condiciones, títulos de propiedad y contrato de arrendamiento, que serán exhibidos á quien lo solicite todos los días hábiles, de nueve á doce, hasta el de la subasta.122—X

Colegio de Corredores de Comercio 
de Madrid.

D. Luis Alfaro Munilla, l:a renunciado su cargo de Corredor de Comercio de esté Colegio.Lo que se pone en conocimiento del público, por si alguna reclamación hubiese contra su fianza, se efectúe dentro del plazo de seis meses, según previene el art. 67 del Reglamento interino de Bolsas de Comercio y los artículos 98 y 496 del Código de Comercio.Madrid 15 de Julio de 1903.=E1 Secretario, BraulioLarra- bide— V.° B.°=E1 Síndico Presidente, Adolfo Aguilera.147—X

Banco Hispano-Colonial.
Situ ación  de contabilidad en 30 de Junio de 1903.

ACTIYO Pesetas.
Cajas y Bancos.............................................   558.617,38Efectos por cobrar.........................................................  7.500C artera.........................................................   12.342.807,39Banqueros y corresponsales............................... 68.550,96Cuentas deudoras..................................................  28.209.278,58Gastos amortizables............................................... 52.940,02Idem generales.......................................................  126.678,87Depósitos en custodia.................................   98.335.188,75

139.701.561.95
PASIVO

Capital........................... .........................................  1U. 342.400Cuentas acreedoras.................... ..........................  25.639.180,35Efectos por pagar.....................    349,35Beneficios y pérdidas..................       384.443,50Acreedores por depósitos en custodia..............  98.335.188,75
139.701.561.95

Barcelona 1.° de Julio de 1903.=E1 Contador interino. Antonio de Caldácano.cnEl Vicegerente, P. Y. de Sotolongo.141—X

T ranvía ó ferrocarril  económico  
de Manresa a Berga.

Balance inventario de 31 de Diciembre de 1902.

ACTIVO PASIVO
Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

6.833.113,19 Coste del Camino de Man -resa á Olván (Berga)  »2.947.957,97 Idem del camino de Olváná Guardiola    ........................  »6.774,91 Proyecto de prolongación áSan Vicente de CáStellet. »1.125 Ramal á Berga.............................  »574.50Q Cartera...........................................  »23.364,51 Caja  ...........................   »4.156.500 Acciones preferentes á emitir...............................................   »3.500.000 Obligacionistas por convenio.  ............................................. »2.691.033,54 Depósitos.................................   »66.365,61 Suministros .........................   »556.630,46 Deudores por cuenta corriente.............................. , »8.894,61 Deudores varios..........................   »» Capital .............   15.000.000» Acciones á recibir de losaccionistas......................... 96.500» Accionistas por convenio.. 1.903.500» Efectos á liquidar...............  652.427,48' »  Acreedores por depósitos.. 2.574.500» Acreedores por cuenta corriente ........ .................. 710.961,58» Acreedores varios.............  225.012,50» Explotación. . . . . . . . . .  —  203.360,24
21.366.261,80 21.366.261,80

Barcelona 31 de Diciembre de 1902. = V .°  B.°.—El Presidente, Luis G. Pons y Enrich— El Director Gerente, José Bonet. 137—X
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Observaciones meteorológicas del día 17 de Julio de 1903 .

HORAS
ADTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del Humedad DIRECCIÓN ESTADO
reducida á 0o

yen milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del cíelo.

19 Aa 1q hopIip 703-24
703.29
703.51
703.06
702.35
702.48
702.54

21.2 
18 5 
18.8

14.6 9 1 48 oso....... Viento....... Muy nuboso.
fí rio 1Q mfiTVflTlA. 14.8 10.6 67 so......... Brisa fuerte Nuboso.
Q  ̂a lo mftfííi'níl 15 7 11.6 72 so......... Viento....... Idem.

lo /JpI día a a -o 24 2 17.0 10.7 48 oso......... ídem fuerte Idem.
i? /Ja 1a tnvrlp 26 7 17.9 10.7 42 oso......... Id em ...... Idem.
íK /Ja Ifi tflTflA . * 22.5 17.6 12.5 61 so .......... Viento . . . . Casi despejado.
O n n  l n  11 A A n A 19.6 17.1 13.2 38 so........... Brisa......... Poco nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra..........
17 1 
10.1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-
vfl.a i 1 ómA .................... . . . . . . . . . . . . . .............. .. 802JLaem iinmiu»................... • * * * *............. Oscilación barométrica ídem (milímetros)........... ...........  1.2

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra..  30.7
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................ . 61*3

Diferencia...................................... ... 30.6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................................................  34.2
Idom mínima ídem........................ ... • * ............................... .......... 15.0

Diferencia................................................. ..................................... .............. 19.2

Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
horas de la noche........................................................................ ... .....................................  4.4

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  Inapble.
Sol completamente despej ado.................................................... ......................... 5h 50m
Sol entrovelado por nubes ó vapores.........................................................  3 10

Total do insolación durante el día......................... .............................. 9 00

Datos meteorológicos del día 17 de Julio de 1903 , según los telegramas recibidos en el 
Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en Varios puntos de 
España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO TIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o 

y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco..
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura
máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 
en milí

metros.

ESTADO 

del mar.

735.5
754.6

748.0
752.2
751.7 
755 5
757.3

3.9 s s o .. . .
N ........

Brisa. . . Cubierto. .. 1-6.6 16.0 4.6 23.6 16.1 13 >
3.8 Calma..

Idem. . .  
Brisa... 
Idem.. .  
Idem. . .

Idem........... 16.4 16.2 M. 5.6 25.6 15.6 17 >

2 3 Nuboso....... 15.0 13.9 3> 19.4 12.8 11 Picada.
Gris-Nez. . . . . .
Saint-Mathieu.
Isla d’Aix.........
Biarritz ...........

— 4.5
2.6 
2.1

o s o .. . .  
s s o .. . .  
o .......

Cubierto.. . .  
Nuboso.,. . .  
Idem............

15 3 
16.0 
18.2

14.8
15.6
16.4

H"
5.7
0.3
1.2

21.0
18.0
24.0

15.0
14.0
16.0

>
6
5

Tranquila. 
Picada . 
Tranquila, 
Idem._ 1.4 o ......... Idem. . . Cubierto.... 19.4 19.0 --- 0.1 23.0 16 0 : 7

San Sebastián..
Bilbao......... .
Oviedo.............
Vares. . . . . . . . .

759.3 
757 4 
755.0

—
2.4 
1 8 
»

N . . . . . .
N E . . .  *
s o . . . .

Idem. . .  
Idem lig 
Brisa...

Casi desp. . .
Idem............
Nuboso. . . .

20.8
22.0
19.6

17 2 
18.0 
18.2

2.8
i
»

27.0
31.0
24.0

18.0 
17 0 
14.0

4
3

24

>
>
>

Coruña.. . . . . . .

Pontevedra. . . .
Vigo.................
Oporto. . . . . . . .

756.8 — 0.9 s o ....... Calma.. Cubierto.. . . 19.0 17.9 ~h 2.3 19.0 16.0 24 »

Lisboa. . . . . . . . 760.7 _ 1.3 so  . .. Brisa fte Idem........... 19.3 18 0 0 5 22-0 17.0 3 »
Angra.. . . . . . . .
Punta Delgada.
Laguna............
Funchal......... .
Lagos..............
Ay amonte.......
San Fernando..
Tarifa...............
Huelva....... . 761.1

761.5
7610
761.7

0.6 s o ...... V .fto ..

Brisa lig 
Calma.. 
Brisa lig 
Idem...  
Brisa. . .

Idem. . .

Idem.. .

Idem ........ 23.4 21.0 1.0 27.0

30.0
34.0
33.0
30.0
32.0

30-0

34.0

21.0

20.0
15.0
15.0
19.0
20.0

17.0

17.0

1 >

Sevilla.............. 0.9
0.3

so . . . . Lluvioso. • •. 24.0
23.8
24.6
21.4

20.6
20.4

1.2 >
*Córdoba........... _ 0  . . . . . Cubierto.... 

Brumoso . . .  
Despejado.. 
Idem............

Lluvioso___

Despejado..

_ 4.2 >
Jaén. . . . . . . . . . 0.2

0.1
2.8

ONO...
s

19.8 
20.0
20.8

17.2

16.7

— 2.0
3.8Granada........... 761.5 *Murcia....... . 759.4 

760.7

761.4

s o ........

ONO...

i

26.6

19.6

17.3

>

Badaj oz. . . . . . . 4.6

9.4

2
Ciudad Real...
Albacete...........
Cáceres.. . . . . . .

1.1 — »

Madrid............. 758.8 0.7

1,8m

SO. Viento. 

Brisa fte

Nuboso.. . . . 18.8 15.7

16.0

5.2

1.2

32.0

27.0

17.1

15.0

*
Guadalaj ara. . .  
El Escorial. . . . 756 ,7^ NO------ Idem........... 20.0 — 1 >
Ávila................. ■» * o ........... Brisa. . . Despejado.. 18.0 14.0 4.0 24.0 14.0
Segovia. . . . . . . *
Salamanca.... 757.9 1.6 s ....... Idem. . . Lluvioso. . . . 16.8 14-2 2.2 22.0

23.0 
250
21.0

13.0
14.0
13.0
13.0

1
Valladolid.......
Soria.................
Burgos.........

758.5
756.3
757.1

—
1.5
1.9
2.7

s o ........
SO . . , , .  
so  .

Brisa lig 
Brisa... 
Idem lig

Cubierto . . .
Nublado----
Cubierto.. . .

18.0
17.6
16.7

16.0
14.8
15.4

2.6
5.6
1.5

10
1

»
>

Orense. . . . . . . .
->

Santiago...........

Huesca............. 757.8 3.7 o ........ Idem... 
Brisa. . .  
Calma..

Brisa...

N uboso • .. 26,1 19-4 
19 1 
22.6

21.8

-f-
4.1
1.8
1.6

1 0

28.0
32.0
30.0

28.0

19.0
19.0
16.0

21.8

*Zaragoza.......... 756.6 _ 3.4 N .......... Idem........ 25.7
23.8

*

Teruel............... 757.0 _ 3.0 s ...... Idem. ......... -h
Barcelona........ 756.8 4.3 s o ...... Idem... ...... 25.8 Tranquila.Mahón.........
Palma.. . . . . . . . 759.3 2.8

3.4
s o .. Idem. . .  

Idem. . .
Idem • • 24.8

28.6
22.0
21.8

2.0
2.8

27.0
29.0

21.0
20.0

Idem.Valencia........... 758.6 so Despejado,. *

Alicante........... * *
Almería...........
Málaga.. . . . . . .
Melilla............. 765.1

761.1 
761.0 
759.4

0.7
0.3
0.1
1.3
2.6
1.5 
2.2
2.6 
3.1 
4.0 
3.6

ONO.... 
SSE... • 
O . . .

Idem.. .  
Idem lig 
Brisa... 
Idem lig 
Idem... 
Calma.. 
Brisa. . .  
Calma.. 
Idem. . .  
Idem. . .  
Brisa lig 
Brisa...

Cubierto.. . .  
Despejado..
Nuboso.......
Cubierto. .. 
Nuboso. . . . .
Despej ado.. 
Idem. . . . . .
Casi desp. . .o J a

22.4 
25.6
24.0
22.0
24.0 
24.8
22.5
20.0
24.6 
22.2 
20.0
20.7

18.6 2 3
4.0 
2.2
2.0 
1.0 
0.8 
0.4 
0.6 
0.8 
0.8 
1.0 
0.9

9 a  n 91 n Idem,Orán................. -4-
ZoU ZJ. *

Argel............ - j -
*

“T" * *
Túnez............... SE* . > * >
Sfaks................. 758.3 E +

-H

* >
Palermo...........
Cagliari. . . . . . .
Roma. ............

759.8 
759.0
759.9 
759tl 
758.8
758.5
755.6

—
N O .!...
N

21.5 
21.3 
16.8
20.6 
18.1
19.0
19.0

>
»

»
>

*
>
>

>
>

Liorna......... i . * * * >
Niza.................
Sicie ................. —■ »

SE

ítQ U  • •
Casi desp... 
Nebuloso... 
Nuboso.• e. .

27.0
28.0 
27.2

18.0
18.0
16.8

>
Idem.
Idem.Perpignan....... H 5Í2 N ....... -+• j,'«dKte.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 17 de Julio de 1903, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 16. Día 17.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior*

Serio F, de 50.000 ptas. nominales..
Idem JEV de 25.000 id. id .................
Serio D, de 12.500 ptas. nominales..

76.65
76.65 
76,70

76,70-75
76.75-80
76.75-80

■B'ñVnOQ ■p’P’TiT TnriQ
CAMBIO AL CONTADO

Día 16. Día 17.

Serie C, do 5.000 id. id.. . ,  ,v*........ 76.80
76.80
76.80 
76,65 
76,85

76.85-90
76.85-90
76.85-90
76.85-90 

76,85-75-80-90

Idem £ , de 2.500 id. id...................
Idem A , de 500 id. id...................
Idem G y  H , de 100 y 200 id. id .. . .  
En diferentes series..........................

Deuda al 5 O/O amortizable.

Serio F, do 50.000 ptas. nominales.. 
Idem JE?, do 25.000Id. i d . . . . . . . . . . .
Idem D, do 12.500 id. id. . . . . . . . . . .
Serie C, do 5.000 ptas. nominales. .

97,45
97.50
97.50 
97,60

97,60
>

97,55-60
97-60

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 16. Día 17.

Idem B, de 2.500 id. id................... 97,50 *
Idem A, de 500 id. id ................... 97,55 97,70-65
En diferentes series..........................

Bancos y Sociedades.

97,50 97,60

Cédulas hipotecarias al 5 púr 100.—
171.500............... ............................. > 104,25

Idem id. al 4 por 100.—150.00Q........ » 101,45

Acciones del Banco do España........ 475 0[0 475 0i0
Idem id. id. cantidades pequeñas... 
Idem del Banco Hipotecario de Es

> >

paña, 100.000.............................
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela

»

ción de 20.000.........................
Idem del Banco Hispanor-Colonial,

73 0[0 73 0i0

números 1 á 80.000..................
Idem del Banco Hispano-America- 

no, números 1 á 200.000 nomina

> »

tivas ....................................... ; v  * * }
Idm del Banco Español de Crédito,

números 1 á 80.000........... .
Idem de la Compañía Arrendataria 

do Tabacos.—Acciones al porta

>

dor................................................. . 438,50 438,75
Idem id. íd.-r-Cantidades pequeñas.. 
Idem de la Sociedad de Electricidad 

de Chamberí, series 1 p  la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme

> >

ros 1 al 12.000...................... .........
Idem de la Sociedad de Electricidad 

del Sur de Madrid (Lavapiés), nú

>

meros 1 á 1.000..............................
Idem do la Sociedad de Electricidad 

del Mediodía de Madrid, núme

» >

ros 1 á 12.000.......................... ) >

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.   970.500
Idem id. al 5 por 100 amortizable. . . . . . . . . . . . . . .  484.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100. ........  80.000
Idem id.—Al 5 por 100......................  8.000
Acciones del Banco de España ................   5.000
Idem del Banco Hipotecario de España   >
Idem do la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 82.000

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras*
París, á la vista, 00,00.
Londres, á la vista, libfA esterlina, 00J)0.

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.—* 

5 ñor 100 amortizable. OOjOO.

PAETE NO OFICIAL
Guía oficial de España para el año de 

1 9 0 3 .—Se halla de venta en el Almacén de 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , situado en la planta baja del 
Ministerio de la Gobernación, á los precios si
guientes:

PESETAS

Primera clase.....................  20
Segunda ídem. . .  ............  12
Tercera ídem,....................  8

Reglamento para la aplicación de la Ley de caza vi
gente.—Se halla de venta en la Administración de la G a c e t a  
al precio de UNA peseta ejemplar.

AVISO
Los señores suscriptores de provincias han de satisfa

cer el importe de sus suscripciones anticipadamente á 
los señores Agentes delegados de fia G 4 C £ T A  Ififi) 
m a d r i d  en cada provincia, á cuyo electo dichos se
ñores les presentarán los corres$M»ndientes recilips.

mismo tiempo se les advierte, y como contestación 
á varias reclamaciones, que los extractos de fias Sesiones 
del Congreso y Senado, dejaron de publicarse con la 
GACETA desde 1.° del corriente,, por haberse dispuesto 
así en el SIeal MAecreto de de lanero último sobre 
arrendamiento del servicio de impresión y administra
ción de este periódico oficial.

Cas suscripciones ó los «Diarios de Sesiones» de am
bos Cuerpos Colegisladores, pueden hacerlas los que 
gusten en la Administración, calle de Campomanes, nú
mero r

■ "

Para mayor comodidad de los señores anunciantes, 
también se encargan dichos Agentes de dar curso, pre
via recaudación de su importe, á los anuncios que hayan 
de publicarse en la G a c e t a .

ADMINISTRAClÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que p or 

extravío hayan dejado de* recibir los suscriptores, se liarán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar, reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos p la 
zos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

SANTOS D EL DIA
San!a Sinforosa y sus siete hijos, mártires.

ESPECTACULOS
LIRICO.—A las 8 3p4, Úa alegría de la huerta.—El trueno 

gordo-(estreno).—Copito de nieve.—El famoso Colirón.
ELDORADO.—A las 8 3j4, El dúo de La Africana.—San 

Juan de Luz.—El general.—Colorín Colorao.  _


